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1. OBJETIVOS, CONTENIDO Y RELACIONES 

 

1.1 OBJETIVOS 

Las Directrices de Ordenación del Litoral Canario (DOL) se plantean los siguientes objetivos, 

enunciados en la memoria del documento, y que se derivan del DECRETO 28/2004, de 23 de 

marzo, por el que se acuerda iniciar el procedimiento de elaboración de las Directrices de 

Ordenación del Litoral: 

 

OBJETIVOS GLOBALES 

- Estimular y favorecer la eficiente articulación e integración del archipiélago. 

- Promover su competitividad económica.  

- Fomentar la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y, específicamente, en 

relación con el uso y disfrute del litoral.  

- Fortalecer la inserción de Canarias en los ámbitos de los que forma parte y la vinculación 

de sus actividades con el espacio europeo, con el ámbito americano, con el continente 

africano y, en especial, con los restantes archipiélagos que componen la región 

macaronésica.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

- Disminuir la presión urbana e infraestructural sobre el litoral y establecer el marco 

ordenador adecuado que permita su regeneración, recuperación y acondicionamiento para 

el uso y disfrute públicos como zona de valor natural y económico estratégico.  

- Articular las actuaciones tendentes a garantizar el desarrollo sostenible de Canarias, 

considerando el litoral, a estos efectos, como una de las partes más valiosas, sensibles y 

frágiles del territorio insular, sometida a una especial presión humana.  

- Coordinar las políticas y actuaciones públicas que tengan afección sobre el litoral.  

- Establecer las líneas de actuación que faciliten la reconversión de las actividades 

económicas que tengan incidencia negativa sobre el litoral.  

- Definir los criterios básicos de ordenación y gestión del litoral, propiciando la 

conservación de la biodiversidad y el uso racional de los recursos naturales relacionados 

con el mismo, comenzando por el propio suelo, en forma compatible con un equilibrado 

desarrollo económico y social y teniendo en cuenta la integridad de los ecosistemas y la 

capacidad de renovación o sustitución alternativa.  
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- Fijar los objetivos y estándares generales de las actuaciones y actividades con efectos 

relevantes sobre el litoral, de acuerdo con la legislación sectorial correspondiente.  

- Establecer estrategias de acción territorial para la definición del modelo territorial básico 

de Canarias y, en particular, para definir el papel del litoral dentro de dicho modelo. 

 

Las DOL establecen las condiciones para su revisión en función de la consecución de los 

objetivos planteados, tal como se establece en el apartado dedicado a la actualización y revisión 

de las DOL, de la normativa: 

“La revisión de las DOL se llevará a cabo cuando se demuestre que no se consiguen los 

objetivos planteados y que es necesario articular otras medidas para su logro.” 

 

1.2 CONTENIDOS 

Las DOL contienen: 

- El diagnóstico territorial y urbanístico del litoral canario, realizado a partir del ATLAS del 

Litoral Canario y de informes sectoriales específicos realizados a tal efecto. 

- Los objetivos y criterios para la delimitación de las Unidades Litorales Homogéneas (ULH), 

así como los objetivos y estrategias para su gestión y ordenación integral, todo ello con la 

finalidad de alcanzar los objetivos anteriormente señalados. 

- Una metodología de identificación e inventariado cartográfico de las distintas zonas del litoral 

que permita implementar un método de seguimiento de las condiciones del litoral y de cómo 

se ven afectadas por la aplicación de las propias DOL. 

- Los indicadores para el conocimiento de la situación actual y el seguimiento de la aplicación 

de las DOL.  

Los contenidos anteriores se estructuran en el documento de la siguiente manera: 

- Memoria:  

A. Justificación de la conveniencia y oportunidad. 

B. Marco jurídico, normativa y legislación aplicable. 

C. Ámbito competencial. 

D. Objetivos. 

E. Criterios a desarrollar por las DOL. 

F. Las DOL en el marco jurídico de la ordenación en Canarias. 

G. Información y diagnóstico territorial y urbanístico del litoral canario. 

H. Metodología de seguimiento. 
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- Normativa: 

 A. Disposiciones generales. 

 B. Delimitación de la ULH. 

 C. Ordenación y gestión. 

 D. Indicadores para el seguimiento de las DOL. 

  

- Planos Informativos, para cada una de las siete islas se elabora el siguiente índice de planos1: 

MEDIO FÍSICO 

- cursos de agua. 

- geomorfológico. 

- dinámica litoral. 

- cobertura vegetal.  

- espacios naturales protegidos. 

 

PATRIMONIO CULTURAL  

- patrimonio cultural 

 POBLACIÓN Y VIVIENDA 

- población del censo 2001. 

- población del padrón 2004. 

- viviendas del censo 2001. 

 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

- plazas turísticas. 

- actividades primarias. 

- actividad logística e industrial  

 INFRAESTRUCTURAS 

- infraestructuras de transporte y generación de energía. 

 

OCUPACIÓN DEL SUELO 

- ocupación de la edificación. 

                                                
1 Los ATLAS de las islas del Hierro, la Gomera y la Palma no tienen las series de Planos de 
Geomorfología y Dinámica Litoral. 
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- suelo ocupado. 

- suelo vacío. 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

- clasificación de suelo. 

- suelo vacío tras los desarrollos del planeamiento. 

 

SÍNTESIS 

- síntesis. 

 

SERIES FOTOGRÁFICAS 

 

- Informes sectoriales: 

- Caracterización morfológica de las costas. 

- Sistemas de dunas. 

- Caracterización de la vegetación y la flora. 

- Biología y ecología  

 

1.3 RELACIONES CON OTROS PLANES Y PROGRAMAS 

Las DOL se elaboran como desarrollo de las Directrices Generales de Ordenación, conforme a lo 

que establecen las directrices 5.2 y 57: 

“Directriz 5. Aplicación y desarrollo. (NAD)  

2. Se formularán Directrices de Ordenación sectoriales para la ordenación de aquellos ámbitos 

que considere oportuno el Gobierno de Canarias y al menos para la ordenación de la calidad 

ambiental, infraestructuras, energía, residuos, patrimonio cultural, paisaje, suelo agrario, vivienda 

y litoral.” 

 

“Directriz 57. Ordenación del litoral (ND).  

1. En el marco de estas Directrices, se formularán unas Directrices de Ordenación del Litoral, 

orientadas hacia la disminución de la presión urbana e infraestructural en el litoral y su 

regeneración, recuperación y acondicionamiento para el uso y disfrute públicos.  
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2. El planeamiento insular y, en su marco, el planeamiento general considerarán el espacio litoral 

como una zona de valor natural y económico estratégico, notablemente sobreutilizada, 

orientando sus determinaciones en consonancia con tales circunstancias.  

3. Los Planes Insulares de Ordenación delimitarán ámbitos que conformen unidades litorales 

homogéneas, con entidad suficiente para su ordenación y gestión, y establecerán 

determinaciones para su desarrollo mediante Planes Territoriales Parciales que tengan por 

objeto la protección y ordenación de los recursos litorales, así como la ordenación de las 

actividades, usos, construcciones e infraestructuras susceptibles de ser desarrollados en el 

espacio litoral.  

4. Cuando la línea de litoral se encuentre ya clasificada como suelo urbano o urbanizable o 

categorizada como asentamiento rural u ocupada por grandes infraestructuras viarias, portuarias 

o aeroportuarias, el planeamiento podrá ordenar los terrenos situados hacia el interior conforme 

al modelo territorial que se establezca. Cuando la línea de litoral no se encuentre ocupada, la 

implantación de nuevas infraestructuras y la clasificación de nuevos sectores de suelo 

urbanizable en la zona de influencia del litoral, de 500 metros de anchura, medidos a partir del 

límite interior de la ribera del mar, tendrá carácter excepcional y habrá de ser expresamente 

previsto y justificado por las Directrices de Ordenación sectoriales y el planeamiento insular. 

Todo ello, sin perjuicio del ejercicio de las competencias sectoriales que no se encuentren dentro 

del ámbito autonómico de decisión. “ 

 

Las DOL establecen su desarrollo mediante los Planes Insulares de Ordenación Territorial 

(PIOT) y los Planes Territoriales Parciales, según lo que se establece en el apartado de 

determinaciones para el planeamiento insular, territorial parcial y general, de la normativa. 

Constituyen además “el documento base para la concertación pública de las actuaciones que se 

desarrollen en el litoral con las administraciones locales y con la Administración estatal para la 

gestión integrada del litoral y el desarrollo sostenible de la costa“, como se indica en la normativa 

del documento. 
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2. SITUACIÓN ACTUAL Y PROBLEMÁTICA EXISTENTE  

 

En relación a la situación actual y su problemática, las Directrices de Ordenación General, en la 

directriz 57, establecen un diagnóstico previo muy general, que considera el litoral “como una 

zona de valor natural y económico estratégico, notablemente sobreutilizada,” y constata una 

situación de presión urbana e infraestructural sobre el mismo, por lo que orienta la formulación 

de las DOL a disminuir esta presión. 

El ATLAS elaborado y los informes sectoriales confirman esta presión y permiten 

establecer una valoración más detallada –tanto cualitativa como cuantitativamente– para 

cada una de las islas, y dentro de ellas para cada tramo de litoral. De manera sucinta y en 

términos generales, la principal problemática del litoral canario deriva de una ocupación 

intensiva del suelo que es la causante en la mayoría de las ocasiones de un 

funcionamiento defectuoso de los sistemas que configuran el litoral.  

La ocupación del suelo se refiere principalmente a los siguientes apartados estudiados y 

desarrollados en el ATLAS:  

- Ocupación derivada de usos urbanos, en espacial residenciales y turísticos, tanto la 

actual como la que prevé el planeamiento general aprobado. 

- Ocupación por las infraestructuras: 

- De transporte, terrestre, marítimo y aéreo. 

- De generación de energía y agua potable. 

- De depuración y tratamiento de residuos. 

- Ocupación por actividades primarias, principalmente los usos agrícolas, donde cada  

vez tiene más peso la agricultura intensiva bajo invernaderos, y en menor medida las 

actividades extractivas. 

 

El Atlas y los informes sectoriales elaborados por las DOL contienen información 

detallada sobre la situación actual y la problemática ambiental en el litoral canario, que se 

describe en resumen a continuación. 

 

2.1. GEOMORFOLOGÍA Y DINÁMICA DE COSTAS 

 
Con relación a los acantilados, la ocupación urbanística de determinados sectores, 

principalmente en Gran Canaria y Tenerife, está provocando cambios en la fisonomía, pero 

también, y de forma muy importante, en el funcionamiento. Los apartamentos turísticos que se 
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están construyendo empotrados a media ladera en algunos acantilados, generan desmontes que 

desestabilizan la vertiente, lo que puede inducir a rupturas de pendiente que degeneran en 

desprendimientos y en otros movimientos de masa con graves alteraciones del medio.  

 

La franja supralitoral, así como los zonas de mareas y los fondos someros, han sido los sectores 

más afectados por el desarrollo urbanizador –tanto residencial como en relación a las 

infraestructura de comunicación– de los últimos 35 años. El bloqueo del transporte en los 

sistemas dunares, la ocupación directa y la transformación de los hábitats han sido los primeros 

mecanismos de modificación de los sistemas naturales que ocupan estos espacios litorales.  

 

El tránsito diario sobre los sistemas dunares genera efectos negativos para la vegetación 

característica y la fauna, en concreto sobre determinadas especies de invertebrados –en muchos 

casos endémicos y con poblaciones reducidas–, así como sobre la avifauna, con molestias 

continuas sobre las áreas de nidificación y la pérdida de hábitats lacustres, en muchos casos 

asociados a los sistemas dunares. 

 

Es frecuente también en determinados sistemas de acumulación de arena la presencia de 

actividades extractivas, la transformación en áreas de cultivo o, sencillamente, su uso como 

escombreras y basureros. Finalmente, en algunos casos las maniobras militares inciden 

negativamente en los procesos generativos de estos sistemas naturales. 

 

2.2. SISTEMA BIÓTICO 

 

VEGETACIÓN TERRESTRE DEL LITORAL 

 

Tal y como se indica en el informe sectorial Caracterización de la vegetación y la flora (Carlos 

Suárez, 2004), las grandes diferencias geomorfológicas del litoral canario determinan una gran 

diversidad de comunidades vegetales.  

 

Estas formaciones se ven afectadas por la actividad antrópica, tanto directa como 

indirectamente. La destrucción de los hábitats por procesos de urbanización y el incremento de 

la frecuentación humana se consideran elementos impactantes de afectación directa.  
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En el informe, se consideran los siguientes elementos fundamentales a considerar en las 

políticas de mantenimiento y protección de la cualidad ambiental de las islas:  

- La introducción de vegetación alóctona que desplaza la autóctona, 

- La introducción de plagas y enfermedades que no existían en las islas, 

- El incremento de aportes hídricos a las cuencas naturales, que tiende a favorecer a las 

especies invasoras y a la propagación de fitopatologías en zonas que se caracterizaban por 

la escasez hídrica, y  

- Los vertidos de salmueras procedentes de desaladoras, aguas residuales y otros, que 

modifican las condiciones físico-químicas y ambientales del entorno de las comunidades 

bentónicas.  

 

Finalmente, a pesar de que las afectaciones son en mayor o menor grado globales, las 

comunidades que se ven perturbadas de forma más definida son principalmente las asociadas a 

los ambientes dunares especialmente afectados por el desarrollo turístico. 

ECOSISTEMAS MARINOS DEL LITORAL 

En relación al valor ambiental de los ecosistemas marinos de litoral, la problemática detectada 

por el autor del informe sectorial Biología y ecología (Fernando Espino Rodríguez, 2004), se 

centra en determinados impactos no siempre gestionables, de manera directa, desde unas DOL 

como la sobrepesca en la zona de la plataforma continental –por encima de los 50 m de 

profundidad del agua– o la contaminación del agua a través de vertidos. 

 

No obstante, determinados elementos como las construcciones que ocupan la franja litoral, 

puertos comerciales, industriales y deportivos, paseos marítimos y playas artificiales; o acciones 

de regeneración de playas, construcción de emisarios submarinos, u otros, sí son elementos que 

inciden en la problemática ambiental de los ecosistemas marinos del litoral, y sobre los que los 

DOL podrían establecer regulaciones más directas.  

 

2.3. POBLACIÓN Y VIVIENDA 

 

Tal y como se establece en las directrices generales, el archipiélago está superpoblado, con 

densidades de población de casi el cuádruplo de la media del Estado y que superan con mucho 

a las islas Baleares y a Cataluña, cómputo que cuando se añade el efecto del turismo y se 

refiere a la superficie de las islas realmente utilizable y utilizada por el hombre determina una 
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densidad media autonómica, sobre suelo apto, de 671 hab/km2, superior a la de la Comunidad 

Autónoma de Madrid, la más densa del Estado. 

 

El estudio de población y vivienda se basa en el análisis del censo de 2001 y el padrón de 2004. 

En todas las islas la distribución de ambos es bastante correlativa, siendo las áreas más 

pobladas aquellas en las que el parque de viviendas es mayor. Esta relación nos indica el poco 

peso relativo de la segunda residencia dentro de las islas, en especial cuando se compara con la 

incidencia de la ubicación de plazas turísticas. La distribución no es homogénea entre las islas 

–siendo Tenerife y Gran Canaria las que reúnen la mayoría de la población–, ni dentro de ellas, 

sino que en general se concentra en los municipios litorales.  

 

Por Islas, el Hierro es la que tiene un menor número de habitantes, su población se reparte 

equitativamente entre sus dos municipios, Valverde y la Frontera. Es una de las pocas islas 

donde la población no se concentra en el litoral, sino que se reparte más bien por el interior. Su 

población se ha mantenido bastante constante en los últimos años. 

 

En la isla de la Palma, la población se concentra en las medianías y en la franja costera. Sus 

habitantes se reparten principalmente en los puntos centrales al este y oeste de la isla, en los 

Llanos de Aridane y Santa Cruz de la Palma, los dos municipios donde se ha experimentado el 

mayor incremento de población en los últimos años. 

 

La Gomera es la segunda isla con menor número de habitantes del archipiélago. Su población se 

concentra básicamente en la franja costera, sobre todo en la capital, San Sebastián de la 

Gomera, que reúne casi el 38% de la población de la isla. El crecimiento experimentado en los 

últimos años ha sido bastante constante. 

 

Tenerife la isla con mayor número de habitantes del archipiélago concentra gran parte de su 

población en la franja costera. Ésta se centraliza al noreste, en torno a Santa Cruz de Tenerife, y 

distribuida por la franja norte litoral. Esta isla ha experimentado un crecimiento considerable en 

los últimos años. 

 

Gran Canaria es la segunda isla en cuanto a concentración de habitantes del archipiélago. La 

distribución de la población es esencialmente en el litoral, salvo en su cuadrante noreste, donde 

se extiende por las medianías hacia el interior. Hay una fuerte concentración al norte, en torno al 
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municipio de las Palmas de Gran Canaria, que centraliza prácticamente la mitad de la población 

de la isla. El crecimiento de población en los últimos años es bastante constante y repartido en 

toda la isla. 

 

La isla de Fuerteventura está muy poco poblada en relación a su extensión. La mayor parte de la 

población se concentra en la franja costera del este de la isla, estando el oeste bastante 

despoblado. El interior aparece salpicado por pequeños asentamientos. Destaca la 

concentración urbana del Puerto del Rosario. El crecimiento de población experimentado en 

Fuerteventura en los últimos años es muy constante, salvo en el municipio de Puerto del 

Rosario, donde este crecimiento ha sido muy notorio. 

 

La mayor parte de población de Lanzarote se concentra en el cuadrante costero sureste. 

Destaca la capital, Arrecife, que aglutina casi el 45% de la población de Lanzarote. El resto de 

isla se encuentra salpicado por pequeños asentamientos, diseminados tanto por la costa como 

por el interior. El crecimiento más destacado de población en los últimos años lo han 

experimentado los municipios de Arrecife, San Bartolomé y Tías, al este de la isla. 

 

2.4. ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 

PLAZAS TURÍSTICAS 

 

El modelo económico canario está fuertemente especializado en el terciario, dentro del cual el 

mayor peso recae en la actividad turística, principal motor económico de las islas. Se trata de 

una actividad con gran incidencia en el territorio, tanto directa, derivada de la ocupación de suelo 

propia de la actividad, como indirecta, en la medida que está en el origen del fuerte crecimiento 

poblacional de las islas.  

 

Al igual que la población, la distribución de plazas hoteleras no es homogénea ni en relación a 

las islas del archipiélago, ni dentro de cada una de las islas.  

 

Por islas, en el Hierro, el número de plazas turísticas que oferta el municipio de Frontera es el 

doble que el del municipio de Valverde, rompiendo el equilibrio en la distribución de población y 

viviendas que es equitativo entre los dos municipios. En lo que hace referencia al tipo de plazas 

turísticas, cuenta con mayor oferta de plazas hoteleras que de plazas extrahoteleras. 
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Las plazas turísticas que oferta la isla de la Palma se sitúan en la mitad sur de la isla, 

destacando en cuanto a número los municipios de Breña Baja, en la costa de levante y los 

Llanos de Aridane, en la de poniente. Aunque estas plazas turísticas se concentran 

principalmente en la franja costera, el interior de la isla también alberga plazas turísticas. En 

cuanto al reparto, la oferta de plazas extrahoteleras es superior a la de plazas hoteleras.  

 

La oferta turística de la isla de la Gomera es básicamente costera. Mientras que el municipio de 

Valle Gran Rey concentra la mayor parte de las plazas extrahoteleras de la isla, las hoteleras se 

localizan mayoritariamente en el municipio de San Sebastián de la Gomera. En el resto de 

municipios de la isla la oferta de plazas extrahoteleras es mucho mayor que la de plazas 

hoteleras. 

 

Tenerife es la segunda isla con mayor número de plazas turísticas ofertadas y la primera en 

cuanto a número de plazas hoteleras. Se trata de una oferta turística de costa, concentrada 

principalmente en la parte suroeste de la isla (en los municipios de Arona y Adeje). El turismo de 

su parte norte se concentra mayoritariamente en el municipio de Puerto de la Cruz. 

 

Gran Canaria tiene el mayor número de plazas turísticas del archipiélago, se trata 

mayoritariamente de plazas extrahoteleras. La oferta se concentra en el sur de la isla, bastante 

centralizada en el municipio de San Bartolomé de Tirajana.  

 

Las plazas turísticas que oferta la isla de Fuerteventura se reparten principalmente entre tres de 

sus municipios, La Oliva, Antigua y Pájara. Mientras los dos primeros concentran la oferta de 

plazas extrahoteleras de la isla, en el municipio de Pájara se centraliza la oferta hotelera. El resto 

de municipios tienen muy poca oferta turística. 

 

Como pasaba con la población, la oferta turística de la isla de Lanzarote se concentra en su 

parte este y, en especial, en los municipios de Tías y Teguise. Las plazas turísticas que oferta 

son principalmente extrahoteleras. 

 

ACTIVIDAD PRIMARIA 

 

Aunque la actividad primaria tiene un peso económico pequeño dentro del modelo productivo 

canario, representa un gran impacto en lo que a ocupación del territorio se refiere. A excepción 
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de Fuerteventura y pese a la paulatina reducción en los últimos 50 años, la agricultura, junto con 

la edificación, es una de las mayores consumidoras de suelo del archipiélago y resulta 

determinante en la imagen del territorio, así como en la transformación ocurrida en los últimos 

años, motivada por el impacto que suponen el cultivo en invernaderos. En algunos tramos de 

costa estas áreas de cultivo, muy cerradas y opacas, dificultan notablemente el acceso al litoral y 

actúan como importantes barreras físicas y visuales. El resto de actividades primarias del litoral 

tienen una menor incidencia en la configuración del mismo, aunque a pequeña escala son 

determinantes en algunos problemas puntuales a causa sobre todo de las actividades 

extractivas. 

 

Por islas, en el Hierro la actividad agrícola se localiza principalmente en el interior de la isla y en 

el norte, por lo que incidencia en la caracterización del litoral es totalmente diferente según el 

lado de la isla en el que nos encontremos: nula en el sudoeste, muy pequeña en el sudeste y 

determinante en el norte, caracterizándose además por una fuerte presencia de cultivos bajo 

invernaderos. La presencia de otros tipos de actividades primarias (salinas, extractivas, 

vertederos, movimientos de tierras,…) es muy escasa. 

 

En la Palma, la presencia de actividad agrícola en la franja costera es muy importante: de gran 

relevancia en el oeste y sudeste –Tazacorte, Llanos de Aridane y Fuencaliente– y en la parte 

noreste de la isla –Barlovento, San Andrés y Sauces y Puntallana– con localizaciones que en 

muchos casos dificultan notablemente el acceso al litoral, con un importante efecto barrera de 

cultivos en invernaderos. El resto de actividades primarias tienen poca presencia. 

 

Las actividades agrícolas en la isla de la Gomera se encuentran acompañando a los barrancos. 

Estas actividades se concentran principalmente en la parte noroeste de la isla. El resto de 

actividades primarias, aunque relativamente escasas, se sitúan en su parte sureste. 

 

Prácticamente toda la franja costera de Tenerife tiene áreas dedicadas a actividades agrícolas. 

Estas áreas son especialmente abundantes en la parte norte de la isla, donde se encuentran 

bastante entremezcladas con edificación dispersa. El resto de actividades primarias aparecen 

como pequeñas manchas salpicando la isla. 

 

La presencia de actividad agrícola en la isla de Gran Canaria se sitúa principalmente entre la 

parte norte y la parte este de la isla, con una fuerte presencia de cultivos bajo invernaderos. En 
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el resto de isla, esta presencia es puntual acompañando a los barrancos. La presencia de otros 

tipos de actividades primarias es escasa, en relación al peso agrícola, y distribuida por toda la 

isla.  

 

La presencia de actividades primarias en toda la isla es escasa, especialmente aquellas 

relacionadas con la agricultura. El resto de actividades primarias de la isla se sitúan 

principalmente en su parte este. 

 

La isla de Lanzarote tiene una importante presencia de actividades primarias, especialmente de 

actividades agrícolas que se localizan esencialmente en la zona centro de la isla, el cultivo en 

invernaderos es casi inexistente. El resto de actividades primarias se encuentran salpicando 

puntualmente la isla.  

 

ACTIVIDAD LOGÍSTICA E INDUSTRIAL 

 

Aunque a escala global, el peso de la actividad logística e industrial tiene un valor relativo en lo 

que a ocupación de suelo se refiere, su papel es fundamental en la ordenación del territorio 

costero por lo que representa en cuanto a organización, estructura e impacto local; como por su 

propia  ubicación, casi siempre en el litoral. 

 

Por Islas, el Hierro cuenta con dos puertos y un aeropuerto, situados en la costa este de la isla. 

Los centros de actividad industrial son muy escasos y los de actividad comercial, inexistentes. 

En isla de la Palma el aeropuerto y el puerto más importante se sitúan en la costa este. En esta 

parte también se localizan su mayor área industrial y una pequeña área comercial. El resto de la 

isla cuenta con escasa presencia de actividades logísticas e industriales. Destacar dos pequeños 

puertos y algunas pequeñas áreas comerciales situadas en el oeste de la isla. 

 

La zona aeroportuaria de la Gomera se sitúa en el sur. En el este, en San Sebastián, se localiza 

el puerto más importante de la isla, estando el otro, mucho menor y dedicado al tránsito de 

viajeros en Valle de Gran Rey. La presencia de actividades industriales en la isla es muy escasa 

y todas ellas se localizan cerca del puerto principal, en el entorno de la capital. Esta isla no 

cuenta con áreas de actividad comercial exclusiva.  
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Tenerife es la única isla con dos grandes zonas de actividad aeroportuaria, una al norte en el 

interior de la isla, y la otra de mayor ocupación y en la costa, al sur. En el municipio de Santa 

Cruz de Tenerife se localiza el gran puerto de la isla, con un importante desarrollo lineal en el 

frente de la ciudad y extendiéndose hacia el norte; en su entorno se sitúa la mayor concentración 

industrial de la isla. El resto de la isla cuenta con escasas zonas de actividad industrial de 

tamaño más reducido. Escasa presencia de zonas de actividad comercial exclusiva. 

 

Prácticamente la totalidad de actividades logísticas e industriales de Gran Canaria se sitúan en 

su costa este. Cuenta con una importante zona aeroportuaria en la costa este, a caballo entre los 

municipios de Telde e Ingenio. Destaca en cuanto a actividad portuaria el puerto de las Palmas 

de Gran Canaria, que ocupa una parte importante del frente litoral de la ciudad. En las Palmas, 

se localiza también la mayor concentración de actividad industrial de la isla. Otros pequeños 

puertos salpican su litoral. La presencia de suelo dedicado en exclusivo a la actividad comercial 

es escasa. 

 

Todas las actividades logísticas e industriales de Fuerteventura se localizan en la parte este de 

la isla, mayoritariamente en el municipio de Puerto del Rosario, donde se sitúan el aeropuerto y 

el puerto, de tamaño mucho menor que los otras islas, pero con un fuerte impacto en la 

configuración del borde litoral de la ciudad. Esta isla no cuenta con áreas de actividad comercial 

exclusivas. 

 

La isla de Lanzarote concentra en su parte este, concretamente en los municipios de San 

Bartolomé y Arrecife, la mayoría de su actividad logística e industrial. Es en este tramo de costa 

donde se localiza su aeropuerto y su puerto principal. Escasa presencia de áreas destinadas en 

exclusivamente a la actividad comercial.  

 

2.5. INFRAESTRUCTURAS 

 

La presión de las infraestructuras sobre el litoral juega un papel determinante en la calidad 

ambiental del litoral canario. Pese a que en términos de ocupación de suelo su peso es relativo 

en relación a la edificación y la agricultura, su posición y solución están detrás de muchos de los 

problemas que afectan a los sistemas litorales, por el efecto barrera física y visual que provocan 

en el territorio y por los grados de accesibilidad que proporciona a la costa, aumentando 

notablemente la presión de uso y las tensiones especulativas. 
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El Hierro dispone de una estructura viaria donde el viario de primer orden cubre toda la parte 

noreste de la isla y su interior –por donde se distribuye la población de la isla–, mientras que el 

resto queda cubierto por estructura viaria de segundo orden. Las demás infraestructuras de 

transporte, aeropuerto y puertos se localizan también en este sector de la isla. Su puerto 

comercial, Puerto de la Estaca, se sitúa en su parte norte, cerca del aeropuerto, y el puerto 

pesquero y deportivo, Puerto de la Restinga, en su parte sur. La isla del Hierro cuenta con una 

central térmica en la Punta de la Palometa y con dos desaladoras, una en la Restinga y la otra 

en la Punta de Malpaís. 

 

La Palma tiene una estructura viaria de primer orden anular, que bordea la isla e se completa 

con otra transversal que por el centro cruzada la isla de este a oeste. La estructura anular facilita 

el acceso a la costa, excepto en buen parte de la franja norte donde la topografía y la estructura 

muy marcada de barrancos imposibilita un recorrido litoral. La estructura viaria de segundo orden 

cubre el resto de la isla. El aeropuerto y su puerto principal, en Santa Cruz de la Palma  

–comercial, pesquero y deportivo–, se localizan en la parte este de la isla. La isla de la Palma 

cuenta con cuatro centrales térmicas, repartidas equidistantemente por toda la isla. No cuenta 

con ninguna desaladora. 

 

La estructura viaria de la isla de la Gomera es una estructura radial, que desde el centro de la 

isla se extiende hasta la costa. El resto de infraestructuras de transporte de la isla se sitúan en 

su mitad sur. Cuenta con dos puertos comerciales, uno en San Sebastián y el otro en el Valle del 

Gran Rey. El aeropuerto se localiza al sur de la isla. La central térmica de la isla se ubica en la 

Punta de Ábalo. No tiene ninguna desaladora. 

 

Tenerife dispone, como la isla de la Palma, de una estructura viaria de primer orden circular, 

concéntrica a la isla y muy cercana a la costa. La estructura viaria de segundo orden cubre el 

resto de isla, conectándola con el interior. Toda su costa se encuentra salpicada por 

infraestructuras portuarias, salvo la cabeza norte, que cuenta únicamente con el puerto principal 

de la isla, el Puerto de Santa Cruz de Tenerife. Esta isla tiene dos aeropuertos, uno al norte y 

otro al sur, en la zona de los abrigos. Tiene 7 centrales térmicas, repartidas de manera 

equidistante por toda la costa. Las desaladoras de esta isla se sitúan al sur, entre Callao Salvaje 

y el Médano. 
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La isla de Gran Canaria cuenta con una estructura viaria de primer orden concéntrica a la isla, 

paralela y muy cercana a la costa. Su estructura viaria de segundo orden es radial, cubriendo 

desde el interior de la isla hasta el mar. Sus infraestructuras portuarias y aeroportuarias se 

localizan básicamente en la zona este y en la sur de la isla. Su puerto principal –comercial, 

pesquero e industrial– se localiza al norte de la isla, en el municipio de las Palmas de Gran 

Canaria, el puerto de Agaete, tiene también una gran importancia, ya que centraliza el tráfico de 

pasajeros con Tenerife y, por la características de la trama urbana, genera importantes 

problemas de tráfico en el centro urbano en los momentos de llegadas y salidas de los barcos. 

Cuenta con dos aeropuertos, el principal, localizado a caballo entre los municipios de Telde e 

Ingenio, y el otro, al sur. Gran Canaria dispone de 6 centrales térmicas, repartidas por toda su 

costa y 6 desaladoras. 

 

La estructura viaria principal de Fuerteventura conecta la isla de norte a sur por su costa este. El 

resto de isla, queda conectada a través de la estructura viaria de segundo orden. Las demás 

infraestructuras de transporte, puertos y aeropuerto, se localizan colgando de esta vía principal. 

Esta isla cuenta con 7 centrales térmicas, repartidas equidistantemente por toda su costa, y con 

6 desaladoras, todas ellas localizadas en el este. 

 

La isla de Lanzarote cuenta con una estructura viaria principal radial desde la ciudad de Arrecife. 

Desde este enclave parten 3 vías, una recorriendo la costa este hasta Orzola, al norte de la isla, 

otra hacia el sur, también por el este, hasta Punta Limones, y una última hacia el interior, hasta 

Mozaga. Las vías de segundo orden barren el resto de la isla. Todas las infraestructuras 

portuarias y el aeropuerto se localizan en su costa este. Su puerto principal se localiza en 

Arrecife, donde también se ubica el aeropuerto. Las 6 centrales térmicas con las que cuenta 

Lanzarote se reparten a lo largo de su costa. Tiene dos desaladoras localizas en la parte sur.  

 

2.6. OCUPACIÓN POR LA EDIFICACIÓN 

 

La edificación, es junto con la agricultura, una de las mayores consumidoras de suelo en el 

archipiélago canario, con una importante concentración en el litoral, derivada de los usos 

turísticos y residenciales. Los niveles de ocupación así como el modelo de ocupación no son 

similares en todas las islas. El modelo en algunos casos está caracterizada por una colonización 

dispersa sobre el territorio, mientras que en otros la característica son los núcleos de población, 

con diferentes configuraciones en función de la adaptación a la topografía propia de cada isla.  
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Por islas, el Hierro es una isla relativamente poco ocupada por la edificación. Las pequeñas 

manchas de ocupación se encuentran salpicando la isla, no sólo su costa sino también el interior, 

quedando prácticamente libre su mitad oeste. No hay ninguna gran concentración sino que se 

trata de pequeñas ocupaciones urbanas, que conforman núcleos o continuos edificados muy 

relacionados con la estructura viaria o la configuración topográfica, siendo poco representativa la 

ocupación dispersa (edificaciones aisladas en suelo rural). 

 

La edificación en la isla de la Palma se concentra principalmente en la costa. En esta isla es 

significativo un modelo de ocupación disperso, aunque también se producen importantes 

concentraciones de ocupación compacta. La edificación dispersa llena los huecos entre áreas 

compactas y se extiende hacia el interior de la isla. La edificación más compacta se sitúa en el 

ecuador de la isla, destacando la densidad del municipio de Santa Cruz de la Palma, superior al 

75%. 

 

Las zonas edificadas de la Gomera se extienden de forma radial, siguiendo los barrancos, desde 

el interior de la isla hacia la costa. La mayor densidad de ocupación se da en la franja costera, en 

la que destaca un enclave en cada punto cardinal: Agulo al norte, San Sebastián al este, Playa 

Santiago al sur y Valle Gran Rey al oeste. Las ocupaciones son, por lo general, compactas, 

siendo las dispersas poco representativas. 

 

La ocupación por edificación de la isla de Tenerife se concentra principalmente en la costa, 

siendo mucho más significativa en el norte y en el área de Santa Cruz de Tenerife que en el 

resto. El reparto entre ocupación de tipo compacto y disperso es bastante equitativo. 

 

La ocupación por edificación de Gran Canaria, principalmente compacta, se concentra en la 

costa noreste de la isla. Resalta en esta franja la ciudad de Gran Canaria, con una densidad 

superior al 75% en muchas áreas. En el sur, destaca la zona consolidada de Maspalomas. El 

oeste de la isla está prácticamente desocupado.  

 

Fuerteventura es, de todo el archipiélago, la isla menos ocupada, incluso por la edificación. El 

esquema que presenta es de pequeñas manchas, que salpican toda la isla. Las zonas donde la 

ocupación es más compacta se localizan en la costa este. Destacan, en cuanto a consolidación, 

los núcleos de Corralejo y Puerto del Rosario, donde en alguna área puntual se alcanza una 

ocupación superior al 75%. 



 19 

Las manchas de ocupación de Lanzarote se encuentran diseminadas por toda la isla; en 

especial, en su interior. Destacar la ocupación prácticamente lineal del tramo de costa este, entre 

los núcleos de Arrecife y Puerto del Carmen. Es en el núcleo de Arrecife donde se da la 

ocupación más intensiva de la isla. La ocupación dispersa es muy poco significativa. 
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3. CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES 

3.1CARACTERIZACIÓN GEOMORFOLÓGICA DE LAS COSTAS 

CONTEXTO GEOMORFOLÓGICO 

Tal y como especifica el texto del informe sectorial Caracterización morfológica de las costas de 

las Islas Canarias (Amalia Yanes Luque, Dep. de Geografía de la Universidad de la Laguna), “la 

caracterización morfológica de las costas canarias supone considerar, como punto de partida, 

que las islas emergen como monolitos del fondo del océano”; lo que establece un sistema litoral 

caracterizado por el escarpamiento y en el que las playas de desarrollo estimable y los campos 

dunares se limiten a algunos tramos costeros de Gran Canaria, de Lanzarote y de Fuerteventura. 

El vulcanismo canario ha definido la morfología costera con rasgos propios: desde el inicio de la 

actividad magmática (30-40 m.a) hasta las últimas erupciones (1971, Tenneguía, la Palma) el 

frente costero ha sido alcanzado por lavas que han alterado la configuración de su perímetro e 

interrumpido la remodelación marina, que ha tenido que reiniciarse en numerosas ocasiones.  

En otro sentido, hay que hablar también de la acción antrópica como un poderoso agente 

modelador del litoral desde los años 1940-50, con las transformaciones iniciadas por la 

agricultura de exportación en Tenerife, Gran Canaria y la Palma, principalmente, y seguidas de la 

mano del turismo que hace extensiva esta transformación a Lanzarote, Fuerteventura y, en 

menor medida, a la Gomera y el Hierro. Esta transformación interfiere especialmente en los 

procesos de transporte y acumulación de arenas, determinando la inestabilidad de muchas 

playas. A su vez, se inicia la ampliación del frente marítimo con la construcción de complejos 

turísticos, proliferan las infraestructuras portuarias y se manipulan los sistemas de playas con el 

fin de incrementar el espacio para el uso turístico. 

 

El documento de referencia para este resumen, anteriormente citado, establece tres sectores 

costeros con características morfológicas diferenciadas: la costa alta, que corresponde a las 

zonas de mayor antigüedad, con desniveles medios de 150-200 metros y con máximos de hasta 

500 metros; un segundo sector, formado por los materiales de emisión más o menos recientes, 

que constituyen acantilados bajos –a excepción de los de la Gomera–, que en general no 

superan los 50 metros y donde es frecuente la presencia de playas y arenales, y un tercer sector, 

definido básicamente en Gran Canaria y Tenerife, que corresponde a aquellos lugares que no se 

ajustan a las descripciones anteriores (en las Palmas y Maspalomas, con formaciones 
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sedimentarias marinas y continentales remodeladas por el oleaje, y en el Médano y Puerto de 

Santiago, en Tenerife, donde son frecuentes la alternancia de playas, de superficies de abrasión, 

y acantilados bajos y altos). 

PROCESOS Y FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA GÉNESIS Y EVOLUCIÓN DE LOS ESCARPES MARINOS 

Tal y como indica la autora del trabajo referido en el informe sectorial, el origen de los 

acantilados de Canarias tiene que ver con varios factores, dada la diversidad y contrastes que 

concurren en muchos de ellos. 

 

Destaca la actividad mecánica del oleaje marino, con presiones momentáneas de gran 

intensidad, seguidas de descompresión –especialmente en la costa septentrional–, abierta y 

expuesta a los vientos dominantes. A esta acción se suman, en ocasiones, los temporales 

producidos por el desplazamiento del anticiclón de la Azores, que pueden llegar a elevar el nivel 

del mar, incrementando el área de ataque de las olas –de por sí nada despreciable–, donde la 

amplitud de marea oscila entre 2 y 2,5 metros. 

 

La dinámica litoral cuaternaria se encuentra también entre los factores de modelación del litoral: 

El hecho de que los depósitos aluviales y coluviales de la costa sólo sean recortados de modo 

superficial remite a un comportamiento morfogenético muy activo en el pasado (Amalia Yanes 

Luque, Dep. de Geografía de la Universidad de la Laguna, 2004). Parece que en períodos 

pasados de precipitación abundante y regular se abrieron cauces de rango diverso en el relieve 

de las islas, que a su vez desplazaron grandes volúmenes de materiales.  

PROCESOS Y FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA GÉNESIS Y EVOLUCIÓN DE LAS PLAYAS 

Se puede decir que los procesos sedimentarios en las Islas Canarias son de segundo orden, 

frente a aquellos que “construyen” los acantilados. No obstante, es conveniente atenderlos, 

puesto que los lugares que generan son estratégicos en cuanto a usos y valores ambientales. Se 

deben considerar dos aspectos en estos procesos de acumulación de materiales sedimentarios. 

El primero se refiere a la escasez de materiales susceptibles de transporte y acumulación en el 

frente litoral, al cual llegan desde los barrancos, los acantilados y los fondos ante litorales (siendo 

estos últimos los que, junto con la plataforma litoral de Lanzarote, Fuerteventura e islotes 

próximos generan una de las áreas mas significativas en cuanto a la importancia de los procesos 

de acumulación). 
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El segundo aspecto a considerar se refiere al transporte y acumulación de sedimentos 

condicionados por el trazado irregular de la mayor parte de las costas occidentales, que da lugar 

a derivas litorales poco significativas: domina un transporte de arenas que se limita al espacio 

comprendido entre los salientes costeros. Es más significativo el transporte en sentido 

transversal de los cantos debido a movimientos ascendentes y descendentes. 

 

En las costas orientales, la erosión provocada en ámbitos volcánicos antiguos y un menor 

volumen de materiales emitidos determinan el trazado más rectilíneo del frente marino, con el 

consiguiente aumento de la deriva litoral y del transporte a lo largo de la orilla. 

 

La acción antrópica en las playas es tan intensa que ha pasado de ser un factor de modelado a 

ser “creador de formas” (Amalia Yanes Luque, Dep. de Geografía de la Universidad de la 

Laguna, 2004). Está plenamente demostrada la interferencia negativa que se produce entre 

funcionamiento del sistema dunar y la colonización de estos espacios por los procesos de 

urbanización: el aumento de las vías de comunicación y de las construcciones en el campo 

dunar del Corralejo, al norte de Fuerteventura, interfieren la entrada de arenas, lo que 

obviamente supone una disminución de la cantidad, que a su vez facilita la colonización por la 

vegetación.  

 

Esta situación de transformación es especialmente grave en el istmo de Guanarteme, al noroeste 

de Gran Canaria, que une la isleta a la ciudad de las Palmas: actualmente ha desaparecido el 

campo dunar del istmo, a la vez que se produce una colmatación de la playa de las Canteras. 

 

Es práctica común en Canarias la adecuación y la ampliación del frente marítimo. Los puertos, 

en general abiertos al mar y de desarrollo exterior, construidos con diques paralelos a la costa y 

con calados del orden de 40-60 metros, constituyen un claro ejemplo de modificación de las 

condiciones litorales. Otro caso es el de ampliaciones del frente, con la construcción de 

espigones y escolleras, como es el ejemplo de la playa de las Teresitas, en Santa Cruz de 

Tenerife. 

 

En definitiva, la “reconstrucción” o regeneración de las playas son fenómenos cada vez más 

usuales, a costa de las arenas procedentes de la propia playa sumergida o de los fondos ante 

litorales próximos. 



 23 

SISTEMAS DUNARES 

Lanzarote e islotes 

Como se establece en el informe sectorial correspondiente (Sistemas dunares en las Islas 

Canarias, Carlos Suárez y Luís Hernández, 2004), destacan en esta isla distintas áreas de 

acumulación de arenas, que se distribuyen por la isla de la Graciosa, los litorales orientales de 

Lanzarote y, sobre todo, el gran sistema eólico de El Jable, que se extiende sobre una gran 

extensión prácticamente llana, con una ligera pendiente hacia el interior de la isla. Este sistema 

se caracteriza por presentar dos zonas muy diferenciadas en cuanto a su dinámica y morfología, 

que a su vez están en relación con la concentración de carbonatos presentes. El desarrollo de la 

cobertura vegetal ha reducido la dinámica del sistema, de manera que en determinados lugares 

sólo existen láminas de arena. Por otro lado, el desarrollo urbano ha paralizado parcialmente los 

aportes, con lo que el sistema ha ido degenerando, produciéndose la reducción y muerte de la 

vegetación psamófila y la progresiva disminución de las dunas barjanas que se mueven la lo 

largo del valle de Teguise. Otro factor de alteración importante ha sido la extracción de arenas 

para las edificaciones, que además del impacto puntual que representa, ha producido la 

removilización de gran cantidad de arenas, que exponiéndolas al viento, afectan a viviendas, 

infraestructuras y demás. De esta forma, el Cabildo de la isla se ha visto obligado a tomar 

medidas en épocas de fuertes vientos. 

Fuerteventura 

Los dos sistemas sedimentarios mas importantes de la isla de Fuerteventura se localizan al norte 

–el Corralero y el Cotillo–, donde destacan los paleoambientes dunares en esta última ubicación, 

y al sur, los jables de Jandía y el Vigocho, que se caracteriza por su inactividad funcional, dando 

lugar a una serie de dunas encostradas y carbonatadas sobre las que aún se movilizan arenas y 

donde aparecen algunas comunidades vegetales peculiares como el chaparro (Convolvulus 

capuz-medusae, especie protegida por el Convenio de Berna y la Directiva Hábitat). 

 

En general, estos sistemas dunares están amenazados por los procesos urbanizadores, 

destacando en este sentido el sistema dunar del Corralero, por la dinámica exponencial de 

transformación que ha sufrido el núcleo urbano del mismo nombre en los últimos 25 años. Se 

suma a esta situación el Istmo de Jandía, en cuyo sector de la Cañada del Río el volumen de 

crecimiento en los últimos años ha generado una oferta de hasta 25.000 plazas de alojamiento. 
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En otro orden de cosas, pero asociado a la presión sobre los sistemas dunares, los autores del 

informe sectorial correspondiente destacan el impacto que producen las actividades de 

entrenamiento militares, que se realizan desde hace décadas, sobre las dunas del jable de El 

Vigocho, así como el área de extracción de arenas prevista por el Plan Insular de Ordenación de 

Fuerteventura. 

Gran Canaria 

Los principales sistemas dunares de Gran Canaria se concentran al norte, en el Istmo de 

Guanartene, hoy sepultado por el crecimiento de la ciudad de las Palmas de Gran Canaria, y al 

sur, por las Dunas de Maspalomas. Del resto de espacios con actividad sedimentaria, los 

situados en el litoral oriental se encentran inmersos en un proceso de transformación urbanística 

y agrícola (campos de invernaderos), si bien aún puede detectarse cierta actividad en los 

sistemas dunares. 

 

El sistema de Maspalomas engloba, en una superficie aproximada de 4 km2, un campo de dunas 

y una laguna litoral, dando lugar a un espacio singular de gran valor ecológico, pero con una 

fuerte presión asociada al sector turístico.  

 

Geomorfológicamente, Maspalomas es una antigua desembocadura de barrancos, que adopta 

una forma deltaica, cubierta por depósitos de origen eólico-marino. Los estudios recientes 

muestran un importante proceso de transformación en los últimos 40 años inducido por el 

desarrollo turístico de la zona: se ha paralizado el sedimento, la vegetación coloniza las zonas 

estabilizadas, aparece el substrato adyacente, etc. Según se indica en el informe sectorial, es 

significativa la disminución de entrada de sedimentos de origen marino detectada en los últimos 

años, que puede conducir a una desaparición del sistema en un plazo corto de tiempo. 

Tenerife 

La juventud de la isla hace que los sistemas dunares no estén ampliamente representados. No 

obstante, destacan los depósitos de arenas de las laderas norte de Malpaís de Güimar y los que 

se localizan en el entorno de la Montaña Amarilla. La importancia de estos lugares se manifiesta, 

además, por la presencia de comunidades florísticas y faunísticas muy exclusivas. Sería 

conveniente evaluar la bondad de algunas actuaciones que se prevén en el litoral y que podrían 

afectar a estos sistemas. 
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La Gomera 

Los sistemas sedimentarios arenosos de la Gomera se sitúan en el litoral noroeste, en la base de 

los acantilados de Aluce. Su relativa exclusividad en el conjunto insular los convierte en un punto 

de obligada referencia. Destaca la presencia de una especie de coleóptero exclusivo en este 

enclave de gran valor biogeográfico. 

 

3.2 CARACTERIZACIÓN DEL SISTEMA BIÓTICO 

 

VEGETACIÓN TERRESTRE DEL LITORAL 

 

Dinámica de los paisajes vegetales del litoral. 

Tal y como especifica el texto del informe sectorial Caracterización de la vegetación y la flora 

(Carlos Suárez, 2004), una de las características básicas de las comunidades vegetales del 

litoral es su capacidad de adaptación y transformación a los cambios ambientales de su entorno. 

Tanto las especies como las comunidades que lo conforman funcionan como verdaderos 

bioindicadores de la dinámica ecológica de su entorno, marcando con sus modificaciones en 

estructura y composición o con sus cambios de distribución espacial, las transformaciones que 

se van generando en su territorio. Es por ello que las comunidades vegetales y su calidad son 

reflejo de las condiciones de calidad del medio en el que se establecen y sus transformaciones 

históricas una muestra de la secuencia evolutiva de los parámetros ambientales de su entorno. 

Esta gran capacidad de modificación las hace sumamente sensibles a los cambios ambientales, 

tanto los que les afectan negativamente como positivamente.  

Flora alóctona en el litoral. 

Los últimos censos de flora introducida en Canarias determinan que mas de un 40% de la flora 

canaria se puede considerar en este rango (GONZALEZ MARTÍN ET AL. 2001). La franja litoral, 

en la medida que concentra el mayor grado de perturbación de los ecosistemas insulares, este 

porcentaje se incremental sensiblemente por el aporte que significa la flora ornamental.  

 

La limitación que de modo natural significaba la escasez de aguas en las zonas litorales para el 

establecimiento de vegetación densa se ha visto superada por el establecimiento de plantas 

depuradoras de aguas y desaladoras que permiten aportar volúmenes ingentes de aguas de 

desecho a las laderas y riscos de las zonas litorales, modificando sustancialmente las 
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condiciones y afectando por lo tanto a la vegetación autóctona en beneficio de algunas especies 

introducidas. 

 

Otra de las consecuencias del incremento de la humedad en el litoral es la proliferación de 

plagas y enfermedades que afectan a especies como palmeras y árboles introducidos. Con 

respecto a la flora introducida, hay que resaltar –por su impacto sobre las comunidades 

naturales– la abundante expansión que presentan algunas especies como la pata camello 

(Neurada procumbens) en algunos espacios costeros, como la Reserva Natural de las Dunas de 

Maspalomas.  

 

Otras especies invasoras se distribuyen de modo más general por todo el litoral insular, como 

ocurre con el arbusto Nicotiana glauca, ubicado en las infraestructuras de carreteras, autorías y 

pistas de la franja litoral. También en los bordes litorales, en los lugares con mayor nitrófila, se 

localizan rodales de ricino (Ricinus communis), arbusto introducido así como Opuntia dillenii, la 

tunera india. Otra especie invasora de expansión masiva es Pennisetum setaceum, 

especialmente en las zonas periurbanas y urbanas de la zona litoral, así como en los bordes de 

todas las infraestructuras viarias y cauces de barranco. Carpobrotus acinaciformis y C. edulis se 

establecen en zonas dunares desplazando a las especies autóctonas. 

 

También se localizan de modo puntual ejemplares de árboles introducidos ornamentales como 

acacias (Acacia ciclops, Acacia farnesiana) y pinos marinos (Casuarina equisetifolia). A su vez, 

se han naturalizado algunas especies de céspedes cultivadas en los jardines, como la grama 

(Cynodon dactylon) y la hierba kikuyu (Pennisetum clandestinum). 

 

En la franja oeste de la isla, en los tramos litorales de los grandes cauces, se está expandiendo 

en los últimos años la asclepiadácea Calotropis procera, arbusto propio de ambientes desérticos 

africanos y cuya dispersión por el viento va paralela a su progresiva adaptación a los 

ecosistemas más áridos de la isla. 
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Tipos de vegetación y comunidades vegetales. 

Vegetación vascular bentónica.  

Sebadales. Cymodoceetum nodosae. 

Los sebadales constituyen praderas o herbazales bentónicos infralitorales, dominados por la 

"seba" (Cymodocea nodosa), fanerógama acuática que se extiende por los sustratos arenosos 

ubicados entre los 3 y 20 metros de profundidad. Esta planta se distribuye por el Mediterráneo, la 

costa atlántica del norte de África hasta Senegal y en los archipiélagos macaronésicos de 

Madeira y Canarias. Estas comunidades se consideran de un alto valor ecológico para el 

mantenimiento de los ecosistemas marinos, están consideradas Hábitats de Interés Comunitario 

y, en su mayoría, se incluyen el LICs (Lugares de Interés Comunitario). 

Halophiletum decipientis 

Comunidad bentónica infralitoral sobre sustratos arenosos dominada por la rizomatoza perenne 

pantropical Halophila decipiens, la cual crece conjuntamente con Cymodocea nodosa y las algas 

Caulerpa racemosa y Dictyota dichotoma. Las praderas de Halophila decipiens, más laxas y 

localizadas que los sebadales, son profundas, apareciendo desde los 15-20 metros hasta los 40 

m. Halophila decipiens está incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias, 

catalogada como de Interés especial. 

Zoosteretum noltii 

Zostera noltii se distribuye por el Mediterráneo, costas atlánticas europeas, Islas Británicas y 

Mauritania. Está incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias, catalogada 

como "En peligro de extinción". Zoostera noltii ha sido localizada únicamente en Arrecife 

(Lanzarote) en fondos fangosos de 0-3 m (pudiendo soportar períodos de emersión).  

Vegetación acuática cormofítica de medios salobres 

Ruppietum maritimae. 

En los charcos litorales y remansos donde se estancan aguas salobres de los tramos finales de 

los principales barrancos de las islas o en zonas de trasplayas inundables con aguas salobres se 

localizan estas comunidades casi monoespecíficas, caracterizadas por el hidrófito Ruppia 
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maritima ssp. rostellata, y acompañadas generalmente por algas de los géneros Cladophoras y 

Enteromorpha. Son considerados Hábitats de Interés Comunitario, con carácter prioritario. 

Comunidad de Typha dominguensis y Phragmites australis. 

Esta comunidad es propia de áreas encharcadas y se localiza en aquellos tramos finales de los 

barrancos, colindante con el litoral, donde se dan afloramientos de aguas dulces o se aportan 

vertidos de aguas residuales, desarrollándose entonces fragmentos de comunidades con 

especies helófitas de gran tamaño, como carrizos (Phragmites australis), aneas (Typha 

dominguensis) y ocasionalmente cafias (Arundo donax), así como otras especies hidrófitas como 

Juncus acutus y Juncus maritimus. 

Pastizales de suelos húmedos litorales  

Juncales. Scirpo globiferi-Juncetum acuti. 

Son comunidades establecidas sobre suelos encharcados temporalmente con aguas dulces o 

salobres presentes también en los ámbitos litorales de las islas centrales y occidentales, ya sea 

en tramos finales de cauces o en depresiones interiores litorales Domina la juncácea Juncus 

acutus, cuyos rodales y tallos puntiagudos hacen intransitable estas localidades. 

Comunidad de juncias. Cyperetum laevigata 

Son comunidades estrictamente halófilas, dominadas por extensos céspedes muy vigorosos de 

Cyperus laevigatus ssp. Laevigatus, con pocas especies acompañantes localizadas 

exclusivamente en Gran Canaria, en las depresiones interdunares de Maspalomas. Se 

desarrollan sobre las arenas humedecidas por el nivel marino que tanto asciende por capilaridad 

como, temporalmente, en mareas altas, se anegan por agua de mar. Las incrustaciones 

salitrosas son comunes en estos substratos recubriendo estas depresiones arenosas. 

Vegetación costera halófila 

Zygophyllo fontanesii-Arthrocnemetum macrostachyi 

Se corresponde con una densa pradera frutescente de hasta 1,5 metros de altura, que puede 

llegar a una densidad destacable y que se instala en depresiones costeras con una elevada 

salinidad en el substrato. Está sometida a largos períodos de sequía en las épocas de marea de 

poca fluctuación. Esta comunidad está caracterizada por la presencia del mato (Arthrocnemum 
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macrostachyum), ocasionalmente acompañado por la uva de mar (Zygophyllum fontanesii). 

Estos saladares son típicos del litoral llano de las islas orientales. 

Zygophyllo fontanesii- Suaedetum verae 

Esta comunidad constituye los verdaderos saladares y se establece sobre suelos salinizados y 

nitrofilizados de literal. La caracterizan Suaeda vera, Atriplex halimus y Tamarix canariensis, 

todas ellas especies con gran potencial invasor y de amplia capacidad expansiva. En 

Fuerteventura y Gran Canaria también coloniza salinas y cultivos en el litoral abandonados. 

Sarcocornietum perennis 

Marismas salinas constituidas por comunidades más complejas florística y estructuralmente, que 

se sitúan casi en el límite de la pleamar. La asociación típica se localiza en Lanzarote en Orzola, 

Caleton Blanco y la Santa y en Fuerteventura, en el Charco de Bristol. 

Matorral halo-nitrófilo literal. Frankenio capitatae-Suaedetum verae. 

Asociación halófila, ligeramente nitrófila, distribuida al menos en las islas orientales. La 

asociación tipo está descrita en el litoral de los Jameos del Agua, en Lanzarote. Está 

caracterizada por la dominancia de Suaeda vera, así como por otros elementos florísticos 

canarios o canario-saharianos como Zygophyllum fontanesii o Frankenia capitata. 

Salsolo kali- Cakiletum maritimae. 

En situaciones litorales donde se acumulan desechos orgánicos en las trasplayas se establecen 

estas comunidades estacionales –verdaderos herbazales nitro-halófilos de arenas–, 

conformadas por terófitos de talla media como Cakile maritima o Salsola kali. 

Vegetación costera halófila de roca 

Comunidad de tomillo marino y perejil de mar. Frankenio ericifoliae-Astydamietum latifoliae. 

Corresponden a comunidades subarbustivas, con abundantes camefitos algunos con un carácter 

colonizador y hasta ruderal, directamente vinculados con áreas de influencia del spray marino, 

que alcanza su desarrollo optimo en los primeros metros de la costa, aunque puede subir hasta 

los 200 m s.m. en los acantilados mas verticales, donde la maresía asciende debido al fuerte 

oleaje y al constante viento del norte. Su hábitat preferente son los acantilados litorales, 

estableciéndose en las taliscas terroso-arenosas y con escaso suelo. Frankenia ericifolia, 

Astydamia latifolia, Limonium pectinatum son los elementos mas conspicuos. Argyranthemum 
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frutescens, Crithmum maritimum y Seseli webbii suelen ser especies que enriquecen las 

comunidades en localidades concretas. 

Comunidad de tomillo marino y uva de mar. Frankenio ericifoliae-Zygophylletum fontanesii. 

En los litorales del este y sudeste de las islas, así como en los tramos más llanos de los del 

oeste, se suelen encontrar comunidades vinculadas a la maresía, alejadas de la influencia de los 

alisios, que colonizan las trasplayas y los roquedos litorales. Se caracterizan por la dominancia 

de Frankenia ericifolia y Zygophyllum fontanesii, halófito facultativo que a veces forma rodales 

monoespecíficos en situaciones encharcadas o de sustratos muy salitrosos. 

Vegetación halo-psammófila. 

"Praderas" terofiticas con Cyperus kalli, Ononis serrata y Neurada procumbens. ( As. Euphorbio 

paraliasi-Cyperetum capitati). 

Esta asociación forma una comunidad abierta, caracterizada por terófitos, entre los que 

predomina Ononis serrata, y geófitos especializados como Cyperus capitati. 

Frankenio-Zygophylletum gaetuli. 

Esta comunidad es exclusiva de La Punta de Jandia, Fuerteventura, dentro del Parque Natural 

de Jandia. Se extiende por los llanos arenosos de este extremo de la península con Zygophyllum 

gaetulum (Tetraena gaetula) –arbusto suculento de regiones costeras y del interior del ámbito 

norteafricano–, así como Frankenia laevis, Polycarpea nivea y Launaea nudicaulis. 

Comunidad de salado blanco y corazoncillo. Polycarpaeo  niveae-Lotetum lancerotensis. 

Esta comunidad se caracteriza por su aspecto pulvinular, constituida preferentemente por 

caméfitos, especialmente Polycarpaea nivea y diversas especies de Lotus. Están sometidos a la 

influencia de la maresía o spray marino y se ubican en territorios pertenecientes al piso 

bioclimático inframediterráneo árido. 

Comunidad de balancón. Traganetum moquinii. 

Se trata de una comunidad compuesta exclusivamente por el arbusto Traganum moquinii. Estos 

arbustos alcanzan un tamaño considerable, especialmente en diámetro, constituyendo el primer 

obstáculo con el que tropiezan los granos de arena arrastrados por el viento. 
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Vegetación nitrohalófila frutescente  

Matorrales halonitrófilos de sustitución. (As. Chenoleoides tomentosae-Suaedetum mollis). 

Comunidad caracterizada por la dominancia de Suaeda mollis, planta típica de Pegano-

Salsoletea que caracteriza un matorral camefítico de "tableros", sustrato muy rico en carbonatos, 

que proceden de la disgregación del horizonte petrocalcico. Se distribuyen por los ámbitos 

litorales degradados, con caliches o suelos muy alterados, generalmente no aptos para 

actividades agrícolas y donde se concentran los usos ganaderos tradicionales. Especies 

características son Suadea mollis, Lycium afrum, Frankenia capitata y Chenoleoides tomentosa, 

al cual llega a conformar unidades casi monoespecíficas. 

Arbustedas y bosquetes de barrancos y bordes costeros. 

Tarajales. Atriplici ifnionsis- Tamaricetum canariensis. 

Entre las arboledas más notables de la zona litoral canaria se encuentran sin duda los bosquetes 

de tarajales. Estos se localizan en las ramblas actuales o pretéritas de los tramos finales y 

medios de los cauces de los grandes barrancos insulares. Conforman unidades de vegetación 

densa, con pocas especies acompañantes y que se intercalan con otras comunidades de 

vegetación, como matorrales de sustitución y vegetación helofítica. Este entramado de 

comunidades les confiere a estos lugares una alta diversidad de hábitat y, por ende, de riqueza 

biológica. 

Palmerales. Periploco laevigatae-Phoenicetum canariensis. 

Aunque no es una comunidad ceñida específicamente al paisaje litoral –ya que se extiende por 

barrancos y laderas de la isla hasta la cota 1000–, los palmerales sí identifican a gran parte de 

las ramblas y coluviones de los tramos finales de los barrancos que desembocan en los litorales 

insulares. 

 

Asociados generalmente a cursos de agua estacionales y zonas encharcadas, Phoenix 

canariensis, freatófito de porte arbóreo, de gran valor ornamental, es el elemento florístico más 

emblemático de estas situaciones, si bien se ve enriquecido por otras especies como Phoenix 

dactylifera. 
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Tabaibal-cardonal 

 

Cardonal. Aeonio percamei-Euphorbietum canariensis. 

En general, los cardonales de las distintas islas presentan sus especies diferenciales, por lo que 

se diferencian distintas asociaciones. Si bien el óptimo de los cardonales se localiza hacia el 

interior insular –comenzando su masiva representación en cotas variables entre 200-300 msnm, 

alejados ya de la influencia de la maresía–, en la franja litoral en situaciones resguardadas de 

esta influencia se establecen y entremezclan con las comunidades de tabaibales dulces y 

tabaibales halófilos de tolda. 

 

La composición florística de estas comunidades destaca por la presencia del cardón, Euphorbia 

canariensis, arbusto endémico de una biomasa a veces excepcional y que acoge en su interior 

una verdadera biocenosis exclusiva –sobre todo, desde el punto de vista entomológico– donde 

predominan otras especies de flora como cornicales, (Periploca laevigata), cerrajas (Sonchus 

canariensis), etc. en función de su localización. 

 

Otras especies acompañantes son el tajinaste blanco (Echium decaisnei), la tabaiba amarga 

(Euphorbia regis-jubae), los bejeques (Aeonium percaneum, A. manriqueorum) y los espárragos 

(Asparagus umbellatus y A. scoparius). 

  

Tabaibal de tolda. Astydamio latifoliae-Euphorbietum aphyllae. 

Desde el punto de vista de su vegetación, la isla de Gran Canaria se caracteriza, en su fachada 

litoral Norte y Noroeste, por la presencia de una comunidad de tabaibales halófilos de Euphorbia 

aphylla, pequeño arbusto suculento afilo característica y exclusiva de esta situación bioclimática 

insular. Su composición florística es muy heterogénea –ya que se mezcla con los tabaibales 

dulces y cardonales del litoral–, pero se ve marcadamente influenciada por especies camefiticas 

y subarbustivas como Astydamia latifolia, Limonium pectinatum, Argyranthemum frutescens, 

Salsola divaricata, Frankenia capitata, entre otras. 

  

Tabaibal tinerfeño de tolda. Ceropegio dichotomaee-Euphorbietum aphyllae. 

El hábitat dominante de este tabaibal de tolda endémico canario, formación vicariante de la 

anteriormente descrita para Gran Canaria, presente en Tenerife solo en el Noroeste de la isla, 

son los roquedos, laderas y andenes de los acantilados septentrionales del Parque Rural de 

Teno. 
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Ocupa una banda altitudinal entre los 50- 75 msm. Las especies que lo caracterizan son 

Euphorbia aphylla, Ceropegia dichotoma, Cheirolophus subexpinnatus y Argyranthemum 

coronopifolium. Entre otras especies exclusivas, destacan Lotus mascaensis y Teline 

salsoloides, endemismo en peligro de extinción del cual se conocen menos de 200 ejemplares. 

 

Tabaibal dulce. Euphorbietum balsamiferae. 

Extendidas desde el borde del cinturón de vegetación con influencia halófila –con el cual a veces 

se entremezcla– hacia el interior de la isla, esta comunidad caracteriza sin duda el paisaje litoral 

isleño, a veces llegando al mismo borde litoral. 

 

Conforma un paisaje estacionalmente cambiante, dando color y verdor a los litorales en período 

invernal-primaveral, con la caída de las hojas, y aspecto gris el resto del año. La especie 

dominante es Euphorbia balsamifera, arbusto suculento que puede alcanzar altos portes en 

algunas situaciones. Otras especies características de la comunidad son las tabaibas amargas 

(Euphorbia regis-jubae), los verodes (Kleinia neriifolia), los tasaigos (Rubia fruticosa), la 

lenabuena (Neochamaelea pulverulenta), el tajinaste bianco (Echium decaisnei), el romero 

marino (Campylanthus salsoloides), la jarilla (Helianthemum canariense) y el cardoncillo 

(Ceropegia fusca), entre otras. 

Baleras. Plocametum pendulae. 

Esta comunidad se desarrolla sobre los sustratos sedimentarios aluviales de los cauces de 

barranco, siendo en algunos casos de mucha densidad, como ocurre en el Barranco de Balos en 

la Gomera o en el de Juan Grande en Gran Canaria. 

 

Destruidas por las actividades extractivas de áridos, las infraestructuras y la urbanización, en los 

tramos mas cercanos al litoral aún llega a la costa, como puede observarse en la 

desembocadura litoral del barranco de Guayadeque. 

 

Los caracteriza el arbusto muy ramoso, Plocama pendula, conocido popularmente como balo, 

que pertenece a un género endémico canario con capacidad de un gran desarrollo radicular y 

que es capaz de buscar humedad a grandes profundidades en este tipo de sustratos aluviales. 
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Vegetación casmofítica. 

Comunidad de cantiles y paredones rezumantes. Lyperietum canadensis. 

Entre las fisuras de los acantilados litorales –aunque también en el interior del sector suroeste de 

la isla–, allí donde se dan rezumes de aguas, se establece una comunidad cespitosa casi 

monoespecífica, exclusiva de esta isla. 

 

La conforma un pequeño caméfito colgante, Camptoloma canahense, el saladillo de risco, 

escrofulariácea que se vincula con otras dos especies (una en la Península arábiga y otra 

africana).A veces, se ve asociada a especies de carácter mesófilo, como Samolus valerandi y 

Adiantum capillus-veneris. 

Comunidades de bejeques tabaqueros. Aeonietum palmensis. 

Aunque esta comunidad rupícola es de mayor distribución insular, los acantilados y riscos 

litorales húmedos septentrionales de esta isla –desde Garafia a Barlovento, San Andrés y 

Sauces– se ven ocupados por este caméfito suculento, Aeonium palmense, que se intercala con 

las comunidades mas halófilas y los matorrales de suculentas euforbiáceas. 

 

Además del bejeque tabaquero (Aeonium palmense), acompañan otras especies como el 

cerrajon (Reichardia ligulata) y otro bejeque de tipo ramificado (Aeonium davidbramwelii), entre 

otros.  

Comunidad de góngaros. Aeonietum virginii. 

Esta comunidad se localiza puntualmente en algunos de los acantilados litorales del oeste de 

Gran Canaria, asociada a las cotas medias de los mismos, entre los 100-200 msnm, allí donde 

se condensan las brisas litorales y arrecian los alisios. 

 

Casi dominada por la presencia del góngaro, Aeonium virgineum, taxón exclusivo gran canario 

de carácter rupícola, conviven con él cubiertas liquénicas densas con especies del género 

Roccella. 

 

Entre las especies acompañantes, cabe destacar Andryala pinnatifida, Pericallis webbii, y 

especies que soportan bien el aerosol marino, como Descurainia ariemisioides y Lotus callis-
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viridis. Otros elementos rupícolas que aparecen son Atalanthus pinnatus, Sonchus brachylobus, 

Monanthes brachycaulon y Sonchus acaulis. 

Comunidad de acantilados litorales rezumantes. Vieraeo laevigatae-Polycarpaetum carnosae. 

Comunidad endémica local tinerfeña, propia de los acantilados que desploman sobre el mar en 

Teno y en los Acantilados de los Gigantes, en el Noroeste de Tenerife. 

 

La caracteriza Vieraea laevigata, arbusto de hasta 1 m, con tallos grisáceos y hojas carnosas de 

hasta 5 m, endemismo local tinerfeño, de carácter xerófilo pero que también se ubica en 

situaciones halófilas.  

Vegetación nitrófila antropógena 

Ahulagar, comunidad de salado blanco. Launaeo arborescentis -Schyzoynetum sericeae. 

Sobre terrenos removidos y sueltos de la franja litoral –como campos de cultivos abandonados 

cercanos a la maresía, en tramos finales de cauces, terrenos removidos en bordes de carreteras 

o áreas extractivas, cunetas y zonas de derrubios– se desarrolla este matorral donde 

predominan aulagas (Launaea arborescens), las dos especies de salado presentes en Gran 

Canaria (Schizogyne giaberrima y S. sericea) y el espino de mar (Lycium intrincatum) con 

nanofanerofitos de los tabaibales dulces. 

Ononido toumefortii-Cyperetum capitati. 

En las islas, la recreación de ambientes artificiales en el litoral con fines recreativos está 

propiciando la aparición de nuevas comunidades vegetales. 

 

Tal es el caso de esta comunidad, recreada sobre las arenas transportadas del Sahara; a los 

pocos años de su establecimiento se recubrieron algunas de sus zonas con una "pradera"  

–herbazal estacional con optimo en invierno y primavera–, caracterizado por Cyperus capitatus, 

geófito de 10-40 cm, con rizomas reptantes, que vive en zonas arenosas costeras y de 

distribución circunmediterranea y norafricana, y por Ononis tournefortii, pequeña leguminosa de 

distribución norafricana y del levante español que se cita para las islas de Tenerife, Lanzarote y 

Fuerteventura. En la actualidad, dado el intenso uso antrópico de esta playa, la comunidad es 

casi inexistente. 
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Comunidades ruderal-nitrófilas y barrillares. (As. Chenopodio-Malvetum parviflorae y 

Mesembryanthemo-Betetum). 

En todos los ambientes de las islas, altamente degradados y nitrofilizados por la cercanía a 

asentamientos urbanos y turísticos, especialmente bordes de pistas y vías urbanas, así como 

también en todo el antiguo dominio de los cultivos intensivos de tomateros cercanos al literal, se 

desarrollan comunidades terofíticas estacionales de gran biomasa dominadas por especies con 

apetencias nitrohalófilas de desarrollo anual o hiemal. Entre las especies que las caracterizan se 

encuentran cenizos (Chenopodium murale), malvas (Malva parviflora), quemon (Sisymbrium irio), 

la acelga de mar (Patellifolia patellaris) y especialmente las dos especies del género 

Mesembryanthemum, M. crystallini y M. nodiflorum, conocidas popularmente como barrillas o 

cosco. 

ECOSISTEMAS MARINOS DEL LITORAL 

Descripción de los ecosistemas 

Según el informe sectorial Biología y ecología (Fernando Espino Rodríguez, 2004), se conocen 

hasta el momento unas 5.300 especies marinas de Canarias. El archipiélago alberga una 

elevada biodiversidad y endemismos terrestres, pero no ocurre así en el caso de los marinos.  

 

Las características ambientales del litoral de Canarias se definen a partir de factores 

oceanográficos (corrientes, mareas, oleaje, temperatura, nutrientes) y geomorfológicos (tipo de 

costa, batimetría). La naturaleza volcánica del archipiélago hace que las pendientes marinas 

sean muy pronunciadas, con escasez de plataforma continental. En Canarias, el límite medio de 

plataforma insular se encuentra por encima de los 50 m. El carácter oligotrófico de las aguas 

hace que en el ecosistema marino la productividad sea muy  limitada, aunque se reciben aportes 

puntuales de nutrientes con las lluvias y los temporales. El medio marino canario es de carácter 

oceánico, con aguas oligotróficas.  

 

Las especies propias de los distintos ambientes, que se describen a continuación de forma muy 

sintética, pueden consultarse en el informe sectorial (Fernando Espino Rodríguez, 2004). 

 

El ecosistema pelágico es más homogéneo que el bentónico y presenta menor riqueza 

específica. Es éste último el que tiene más diversidad y menor tamaño, y es más frágil.  
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En el ecosistema pelágico litoral –abarca especies relacionadas con la masa de agua por encima 

de los 200 m de profundidad, en Canarias por encima de los 50 m–, los puntos donde existe 

mayor producción son la costa oeste de Fuerteventura y los islotes del norte de Lanzarote. En 

este ecosistema dominan el fitoplancton y el zooplancton. Con las corrientes llegan determinadas 

especies de macroinvertebrados. También se encuentran especies ícticas de gran importancia 

para las pesquerías artesanales, peces pelágicos costeros de rápido crecimiento. También se 

encuentran especies de aguas abiertas que penetran en aguas litorales (tiburones, mantas, 

algunos delfines, tortugas marinas, etc.). 

 

Dentro del dominio bentónico, se encuentran las especies ligadas al substrato. En los 

ecosistemas supralitorales –por encima de la masa de agua hasta donde llegan las 

salpicaduras– existen especies de fanerógamas terrestres adaptadas a las altas concentraciones 

de sal, insectos, moluscos lotorínidos, algunos crustáceos, etc.  

 

Los ecosistemas mesolitorales –entre los niveles mareales– de Canarias son de poca extensión, 

a causa de la orografía y del tipo de mareas. Dentro de estos ecosistemas, las rasas 

intermareales –las más biodiversas del mesolitoral– son escasas en Canarias, especialmente en 

las islas occidentales. Las playas arenosas son los ecosistemas mesolitorales más pobres. En 

Canarias, están representados casi exclusivamente por la infauna. Las playas de cantos rodados 

presentan mayor estabilidad y, por lo tanto, cuando el tamaño de los cantos es el adecuado, 

aparece cierto poblamiento, que se restringe en el horizonte inferior y medio.  En los cantiles 

rocosos existe diversidad de ambientes –tres horizontes en función de la altura y existencia de 

grietas internas–, que facilitan la biodiversidad. Los cirrípedos marcan el límite con la zona 

supralitoral. Se encuentran especies de interés marisquero. En los ecosistemas anquialinos  

–lago, estanque costero–, las aguas salobres no tienen contacto directo con el mar. Es un 

sistema muy restringido en Canarias, siendo el máximo exponente el sistema de túneles y 

cuevas inundadas de los Jameos del Agua, en Lanzarote, considerado un ecosistema único, de 

gran importancia, por la presencia de endemismos. Las lagunas costeras es otro sistema 

mesolitoral poco frecuente en las islas. Destaca la Charca de Maspalomas (Gran Canaria), el 

Charco de los Clicos (Lanzarote) y los Charcos del Conde y del Cieno (la Gomera). Son de 

reducido tamaño y se mezcla agua dulce y salada, aunque existe una alta gama de posibilidades 

de salinidad. La productividad es muy alta por la elevada carga de nutrientes. Es un sistema muy 

variable por factores externos: avenidas, eutrofización en períodos de estabilidad, etc.  
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Los ecosistemas infralitorales se definen por un límite superior que es el nivel medio de agua en 

bajamar y un límite inferior que es el límite de distribución de las algas fotófilas y de las 

fanerógamas marinas. En Canarias, se sitúa sobre los 50 m de profundidad. Se pueden 

diferenciar en función al substrato: los fondos blandos sin vegetación son inestables, con poca 

materia orgánica, la cual condiciona la abundancia de especies. A mayor profundidad, menor 

influencia del oleaje y mayor estabilidad, por lo que existe mayor número de especies, 

básicamente infauna. Por otro lado, están las praderas de fanerógamas. En Canarias existen 

tres especies de esta planta subacuática. Una de ellas sólo se encuentra en los bajíos costeros 

de Arrecife de Lanzarote y está en recesión. La presencia de estos sistemas está relacionada 

con las plataformas insulares mayores: Lanzarote, Fuerteventura, Gran Canaria y Tenerife, 

coincidiendo con la mayor presión turística. Cabe destacar que las praderas de fanerógamas 

cumplen diversas funciones de gran importancia ecológica.2 Las comunidades de algas fotófilas 

se encuentran en substrato rocoso con rango de distribución batimétrico que en Canarias se 

restringe a los primeros 15 m de profundidad, aunque llega a los 30 m en los islotes del norte de 

Lanzarote. Se caracterizan por la presencia de algas pardas, siendo una de las comunidades 

litorales más importantes por su elevada producción primaria bentónica, importante como área 

de cría y alevinaje de peces de interés comercial.  

 

El límite inferior de esta comunidad viene marcado por los blanquizales. El blanquizal se 

caracteriza por la presencia del erizo de púas largas de la especie Diadema antillarum. La 

distribución batimétrica varía dependiendo del grado de exposición de la zona. El límite superior 

viene dado por el nivel de oleaje, debido a la dificultad de los erizos de adherirse al substrato con 

el oleaje. Los blanquizales han experimentado un notable incremento, debido a la desaparición 

de sus predadores por la sobrepesca y, a escala local, son favorecidos por la contaminación y 

las construcciones marítimas. Cuando el fondo es irregular –con grietas, oquedales, veriles y 

bajas–, la comunidad incrementa su biodiversidad. Los fondos de maërl están constituidos por la 

acumulación de talos de algas rojas calcáreas, libres y arbusculares. El interés ecológico de esta 

formación radica en la interesante epiflora estacional que sustenta. No se conoce su distribución 

exacta en Canarias. Los ambientes esciáfilos son los constituidos por cuevas, arcos, grietas, 

oquedades, cornisas, extraplomos y paredes profundas. Su característica principal es la escasez 

o ausencia total de luz. La naturaleza volcánica de las islas ha facilitado la presencia de esta 

                                                
2Las más importantes son: estabilización de fondo, amortiguación del hidrodinamismo, facilitan la 
sedimentación de nutrientes, aumentan la productividad del ecosistema, albergan una alta biodiversidad 
marina, contribuyen a la circulación de varios elementos químicos en el ciclo de nutrientes, contienen especies 
de interés para las pesquerías tradicionales y son un indicador de la calidad del agua. 
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comunidad ya que la penetración de lava en el mar ha dado lugar a substratos con relieves 

irregulares. Por otro lado, la erosión del mar en momentos en los que el nivel era diferente al 

actual ha favorecido la formación de cuevas en muchos lugares del archipiélago. Un buen 

exponente de esta comunidad se encuentra en la cueva de los Cerebros, en Tenerife. Se 

encuentra un tipo de langosta que únicamente vive en ciertos archipiélagos del Atlántico y cuya 

población está en regresión.  

Estado de la biodiversidad 

La cifra de taxones endémicos en el medio marino de Canarias es muy baja si se compara con la 

del medio terrestre. En Canarias se han contabilizado 5.232 especies del medio marino, de la 

cuales, 164 son endémicas. En el medio terrestre, hay 12.661 especies, de las cuales 3.572 son 

endémicas. La principal característica del medio marino es la alta variedad de diseños 

anatómicos de las especies, lo cual determina una alta diversidad de grupos taxonómicos, mayor 

que en el medio terrestre.  

 

Así, el carácter endémico no debe ser el único factor para tomar decisiones relativas a la 

conservación del litoral, sino, también, la variedad de grandes grupos. Las áreas prioritarias 

serán aquellas con mayor número de especies y máxima representación de grupos taxonómicos 

superiores.  

 

Una característica de los sistemas insulares costeros es la concentración de especies en una 

franja reducida del litoral. En Canarias, esta franja está por encima de los 50 m, donde se 

concentra entre el 70% y el 80% de las especies. En el capítulo 5 del informe sectorial de Espino 

Rodríguez (2004), de la documentación complementaria de las DOL, se comentan los diferentes 

grupos taxonómicos presentes en las islas: algas, fanerógamas marinas, invertebrados, peces, 

mamíferos marinos y tortugas marinas.  

 

Por lo que respecta a las especies raras o amenazadas, cabe decir que en el litoral marino 

canario se encuentran especies incluidas en el convenio de Berna, relativo a la conservación de 

la vida silvestre y del medio natural en Europa: Annexo II –especies de fauna estrictamente 

protegidas– y annexo III –especies de fauna protegidas–; hábitats y especies incluidos en la 

Directiva 92/43/CEE y las leyes españolas que la transponen, que establece regulaciones para 

especies y hábitats marinos de interés comunitario. Existen especies incluidas en el Catálogo 

Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 439/1990 y sus modificaciones posteriores), 
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entre las que destacan las especies en peligro de extinción: Monachus monachus (foca monje), 

Patella candei candei (Lapa de sol), Panulirus echinatus (Langosta pintada), Munidopsis 

polymorpha (Jameito) y Speleonectes ondinae. Además, hay especies catalogadas como 

“sensibles a la alteración del hábitat”, “vulnerables” y de “interés especial”. En relación a ello, en 

la comunidad autónoma de Canarias se aprobó el Decreto 151/2001 de 23 de julio, por el que se 

crea el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias, modificado por el Decreto 188/2005, 13 

de septiembre. Se catalogan 450 especies de flora y fauna, de las cuales, 79 son marinas. En el 

documento de referencia de Espino Rodríguez (2004) puede consultarse la lista completa. 

 

Por otro lado, el litoral canario tiene gran importancia como zona de descanso, alimentación y 

cría de numerosas aves exclusivas que estan protegidas por la legislación (Catálogo Nacional de 

Especies Amenazadas, Directiva Aves, Convenio de Bonn y Convenio de Berna). No obstante, 

numerosas actuaciones urbanísticas impactan negativamente sobre zonas adecuadas para 

estas aves. 

 

Cabe citar experiencias de reintroducción de especies en el litoral: el caso de la foca monje en la 

zona denominada Punta Amanay (Fuerteventura) fue un intento fallido debido a problemas 

surgidos para la exportación de animales en Mauritania y el rechazo de los pescadores. Otro 

proyecto propuesto pero no ejecutado se relaciona con la reintroducción de especies de tortuga 

marina. El problema es la elevada presión turística que sufren las playas donde podría llevarse a 

cabo.   

 

Por otro lado, hay las especies invasoras, que pueden llegar a desplazar a las autóctonas 

cuando compiten por los recursos. En los vegetales, éste es el caso de Caulerpa racemosa, una 

alga verde originaria de Australia que coloniza fondos arenosos profundos. Dentro de la fauna, 

como consecuencia de los cambios climáticos, proliferan varias especies tropicales. El más 

problemático es el góbido (Gnatholepis thompsoni), que vive en fondos arenosos-rocosos, 

desplazando a Gobius niger.  
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4. OBJETIVOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 

Este apartado tiene por objeto analizar en qué medida la formulación de las DOL incorpora 

efectivamente los principios, planteamientos y líneas de actuación recogidos en tratados, 

convenciones, acuerdos, disposiciones legales y otro tipo de documentos en materia ambiental, 

de ámbito internacional, nacional y autonómico.  

 

En el ámbito comunitario destaca el VI Programa Comunitario Marco de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible (2000 – 2006), que recoge a su vez las recomendaciones y directrices 

internacionales en materia de conservación y desarrollo sostenible aplicadas a las peculiaridades 

europeas, y que se corresponden con objetivos, y estrategias y medidas para los mismos 

formulados en las DOL.  

 

La contribución de las DOL a los grandes objetivos y líneas de actuación contenidos en el VI 

Programa Marco es significativa, pero diferente según objetivos específicos. Así, su contribución 

a los objetivos referidos al cambio climático es indirecta, derivada del modelo territorial 

propuesto, que no supone afecciones de signo negativo; por el contrario, los objetivos, 

estrategias y líneas de actuación en materia de naturaleza y diversidad biológica, medio 

ambiente, salud y calidad de vida, y uso y gestión sostenible de los recursos naturales, resultan 

proactivas y directas; esto es, su ejecución implica un avance notable en la consecución de los 

objetivos señalados. 

 

Así mismo, conviene destacar la coincidencia con los objetivos generales y específicos del 

Convenio Europeo del Paisaje (Consejo de Europa, 2000), ratificado por el Gobierno Español el 

26 de noviembre de 2007 (BOE de 5/02/2008) y en vigor desde el 1 de marzo de 2008, y con los 

de la Estrategia Territorial Europea (UE, 1999). En cualquier caso, el paisaje no se ha 

considerado como el objetivo prioritario de estas DOL, ya que se están elaborando unas 

directrices específicas del paisaje para las islas Canarias, que son las que establecerán las 

regulaciones de carácter más específico en esta materia. 

 

En el ámbito del Estado español son varios los documentos estratégicos y normativos 

relacionados con la conservación de espacios naturales, flora y fauna, y el uso y gestión 

sostenible de los recursos naturales, a los que potencialmente contribuyen las DOL. Entre otras, 

cabe señalar la Estrategia para el Desarrollo Sostenible, cuyos planteamientos de base 
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coinciden con los criterios y objetivos que guían las DOL, así como la Estrategia para la 

Diversidad Biológica, por las características y elevados valores biológicos del litoral canario y 

las acciones directas e indirectas que en esa línea plantean las DOL. 

 

En el ámbito autonómico, las DOL, establecen unos objetivos para la Ordenación y Gestión del 

Litoral, encaminados a su mejora ambiental, así como para el mantenimiento de los procesos 

ecológicos esenciales y de los sistemas vitales básicos, tal y como se establece en el artículo 2.2 

del texto refundido para el planeamiento en general del territorio de Canarias. Es por ello que 

una de las principales preocupaciones de todo el documento es asegurar el correcto 

funcionamiento de los sistemas asociados al litoral, que determina la propia definición del litoral 

contenida en las DOL, y los criterios que estas determinan para la delimitación de las Unidades 

Litorales Homogéneas.  

 

En la elaboración de las DOL se han tenido en cuenta los objetivos, fines y criterios ambientales 

señalados por los objetivos y criterios ambientales que señala el Texto Refundido para el 

planeamiento en general, en sus artículos 2.2, 3.1 y 5, así como las Directrices 3.1, 7 y 8 de 

Ordenación General. Estos Criterios han servido de base para la elaboración de las DOL, desde 

los trabajos de información que conducen al diagnóstico hasta la redacción de la normativa
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5. ALTERNATIVAS 

 

En su desarrollo, las DOL han planteado tres alternativas con incidencia directa sobre la 

ordenación del suelo. La primera es la alternativa cero o posibilidad de no realización de las 

DOL. La segunda es la que se ha considerado más adecuada y con la que se ha desarrollado el 

documento de avance de estas DOL, cuya acción directa sobre la ordenación del territorio 

supone la protección con carácter estratégico de todo el suelo rústico dentro del espacio litoral, 

entendido este último según la definición que se establece en las propias DOL. La tercera opción 

sería una todavía más proteccionista, que determinaría también la descalificación del suelo 

urbanizable no ordenado.  

 

5.0 Alternativa 0 

 

La alternativa 0 plantea la posibilidad de no aplicar ningún tipo de directriz sobre el litoral, lo que 

supondría: 

- Que en el mejor de los casos, si se mantiene la situación existente –sin aparición de nuevas 

áreas de desarrollo urbano y sin crear nuevas infraestructuras en el espacio litoral–, 

permanecerían las condiciones de deterioro actuales, al no realizar ninguna medida 

correctora para su mejora. En este caso, se debería considerar además el efecto 

acumulativo en el tiempo de los procesos de deterioro, que ya son una realidad, 

consecuencia de las diversas y grandes presiones que soporta el litoral. Este efecto podría 

llevar a la desaparición de algunos de los ámbitos característicos y de gran valor de la costa 

canaria, como sistemas dunares, sistemas de escorrentía de aguas o patrimonio, debido a la 

falta de directrices claras para una planificación integral de los sistemas litorales. 

- Que además, podría seguir aumentando la presión sobre el litoral. Sin las medidas de 

protección determinadas por las directrices, es previsible un aumento tanto de la ocupación 

urbana derivada de los usos turísticos y residenciales; como de la infraestructural, ya que 

ambas se relacionan. La ocupación se produciría sin atender a criterios generales de 

funcionamiento de los sistemas asociados al litoral, lo que abundaría en un empeoramiento 

de la problemática ya existente y de la aparición de la misma en zonas que actualmente 

funcionan correctamente.  

 

La no elaboración de las directrices es, además, un supuesto que no se puede considerar desde 

el punto de vista legal, ya que su mandato emana de las Directrices de Ordenación General, que 
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a partir del diagnóstico que realizan sobre la situación general en las islas determinan la 

necesidad de redactar unas directrices sectoriales de protección del litoral; encaminadas a la 

disminución de la presión urbana e infraestructural en el litoral y su regeneración, recuperación y 

acondicionamiento para el uso y disfrute públicos (Directriz 57). 

 

5.1 Alternativa 1 

 

La alternativa 1 es la que ha sido desarrollada por las DOL, y consiste fundamentalmente en la 

protección de todo el suelo rústico dentro de su ámbito de actuación y el establecimiento de las 

medidas que permitan una gestión integral del litoral, creando mecanismos compensatorios para 

articular el suelo ocupado y permitir restablecer y mejorar el funcionamiento de los sistemas 

asociados al litoral. La propuesta también contempla la adopción de medidas de protección y 

regeneración sobre aquellos sistemas litorales cuyo funcionamiento está siendo afectado por la 

gran presión urbana e infraestructural. Los efectos de esta alternativa sobre las condiciones 

ambientales son principalmente de: 

- Prevención de futuros deterioros, en tanto que se detienen los procesos de ocupación sobre 

el litoral, procesos que están en el origen de la mayor parte de las actuales patologías. Las 

DOL establecen una propuesta muy concreta, la consideración del suelo rústico como un 

recurso estratégico, por lo que consideran que se ha de proteger, prohibiendo –de manera 

general– la implantación de nuevos usos residenciales y turísticos, así como de nuevas 

infraestructuras.  

- Mejora de las condiciones actuales, en la medida que se establecen mecanismos de 

compensación para restablecer y adecuar las zonas más problemáticas, mediante 

transferencias de aprovechamiento, que permitan liberar zonas actualmente ocupadas, que 

podrían ser claves para la salvaguardar la calidad ambiental del litoral. 

 

La propuesta de DOL establecen además los objetivos y estrategias para la elaboración de los 

planes que concretarán la ordenación del litoral, objetivos y estrategias encaminados a proteger, 

controlar, recuperar y restaurar los sistemas asociados al litoral, lo que supone incorporar la 

mejora de la calidad ambiental como objetivo clave de esos planes. 
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5.1 Alternativa 2 

 

La alternativa 2, planteada durante la redacción de las DOL, supondría además de las mediadas 

consideradas en la alternativa 1, la descalificación del suelo calificado por el planeamiento 

municipal vigente como urbanizable no ordenado. Se trata de una opción que en principio 

parecería más beneficiosa desde el punto de vista ambiental, ya que supondría una reducción 

mayor de la ocupación urbana del litoral, pero que en su análisis no se revela como la más 

adecuada, ya que añade dificultades de gestión que podrían llevar a hacer inoperantes las 

propias DOL y, por tanto, a no conseguir los objetivos de preservación y mejora de la calidad 

ambiental del litoral canario, debido a que: 

- Dificulta o hace imposible los mecanismos compensatorios que permiten utilizar el suelo 

urbanizable como áreas de descongestión, que son los que posibilitan tomar mediadas en 

procesos de degradación, aglomeración y obsolescencia de algunas de las tramas urbanas; 

procesos que en muchos casos son los causantes del deterioro de las deficientes 

condiciones medioambientales de algunos tramos costeros. En este sentido, esta opción 

bloquearía el suelo urbano, por lo que se aumentaría la presión especulativa sobre el mismo, 

dificultando una renovación con efectos positivos sobre el medio. La pérdida de calidad de 

los espacios urbanos de costa puede suponer, además, que se derive la presión de usos 

lúdicos y de recreo intensivos hacia zonas más naturales de alta calidad ambiental, con el 

riesgo que esto supone para estas áreas de frágil equilibrio. 

- Imposibilita la opción de usar estos suelos urbanizables sin ordenar como zonas de 

articulación y descongestión, que permitirían mejorar las condiciones de las zonas ya 

ocupadas y serían necesarias para liberar puntos concretos que están afectando de manera 

determinante al correcto funcionamiento de los sistemas. Estas zonas pueden jugar 

igualmente un importante papel en la solución de las transiciones entre espacios 

urbanizados y naturales. 

- Esta opción también supone un problema para la disponibilidad y uso de los recursos 

económicos públicos, ya que supondría destinar importantes cantidades para afrontar 

posibles indemnizaciones. En la medida en que estos recursos son limitados, tendrían que 

sustraerse de otras partidas que podrían tener fines más operativos y beneficiosos para la 

sociedad, en su conjunto, y el medio ambiente en particular. Todo ello, cuando no está claro 

por lo anteriormente señalado, que el esfuerzo a realizar suponga una medida alternativa 

que reporte mayores beneficios para la mejora del medio ambiente del conjunto del litoral. 
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6. EFECTOS 

 

Con la finalidad de valorar los posibles efectos que puedan derivarse de la aplicación de las 

DOL, se han evaluado las diferentes líneas estratégicas que éstas proponen, de acuerdo con los 

objetivos específicos que así mismo plantean. De esta manera, se realiza una evaluación 

atendiendo a cinco grandes aspectos, considerados como los que tienen relevancia como medio 

afectado a la escala de aplicación de las Directrices.  

- la geomorfología 

- los ecosistemas terrestres 

- los ecosistemas marinos 

- la población  

- el patrimonio cultural e histórico 

De esta forma, si bien las DOL establecen tres líneas estratégicas –relacionadas con la 

ordenación del suelo, la accesibilidad y uso público de la costa y el funcionamiento de los 

sistemas litorales–, las propuestas que surgen a partir de estas líneas no entran en conflicto con 

los principios de conservación del sistema litoral, la población o el patrimonio. 

 

Por lo tanto, la evaluación se realiza valorando individualmente cada una de estas líneas, en 

función de estos cinco grandes aspectos del medio. En relación a éstos, cabe mencionar que 

sobre la problemática detectada a través de los informes sectoriales, se concluyen como 

principales afectaciones en el estado actual: 

 

Sobre la geomorfología 

- ocupación directa 

- desestabilización de las pendientes en zonas de acantilados 

- bloqueo del transporte en los sistemas dunares 

- presencia de actividades extractivas 

Sobre los ecosistemas terrestres 

- destrucción de los hábitats / ocupación 

- incremento de la frecuentación humana  

- introducción de especies alóctonas 

- incremento de aportes hídricos a las cuencas naturales 

- vertidos de salmueras procedentes de desaladoras, aguas residuales, etc. 
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Sobre los ecosistemas marinos 

- destrucción de los hábitats / ocupación / playas artificiales 

- acciones de regeneración de playas 

- construcción de emisarios submarinos 

- modificación de las dinámicas marinas 

Por lo que respecta a la población, la valoración de los posibles efectos significativos derivados 

de las DOL se realiza en función de si estas adoptan medidas de acuerdo al beneficio general de 

la población en relación principalmente a: 

- la movilidad sostenible 

- los espacios libres de uso público 

- las dotaciones de servicios 

- la accesibilidad y el uso adecuados del medio 

Sobre el patrimonio cultural e histórico, la evaluación se realiza principalmente atendiendo a: 

- criterios de protección y rehabilitación 

- recuperación de usos tradicionales sostenibles y compatibles con la preservación del 

medio 

De esta forma, y teniendo siempre en cuenta el marco en el que se insieren las DOL, se han 

evaluado las diferentes estrategias en función de su compatibilidad con la desaparición o 

minimización de la problemática detectada y con los objetivos orientados hacia el beneficio de la 

población y la preservación del patrimonio. 

 

ESTRATEGIAS RELACIONADAS CON LA ORDENACIÓN DEL SUELO. 

Las estrategias relacionadas con la ordenación del suelo van orientadas a considerar el suelo no 

urbanizable del litoral como un recurso estratégico, no permitiendo su transformación en suelo 

urbanizable. De esta forma no se permitirán nuevos desarrollos en el litoral, en especial los 

destinados a usos residenciales y turísticos. Excepcionalmente, se admitirán nuevos desarrollos 

cuando se cumplan algunas de las siguientes condiciones: 

- Cuando sea necesario un desarrollo turístico o residencial para articular suelos ya ocupados 

y cubrir sus déficits urbanísticos y territoriales. 

- Cuando estos tipos de desarrollos sirvan para liberar áreas actualmente congestionadas. 

- Cuando sean desarrollos exclusivamente dedicados a servicios o equipamientos compatibles 

con el Espacio Litoral. 

Las DOL establecerán las situaciones en las cuales se entiende que se cumplen las condiciones 

anteriores. 
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Medio afectado Efecto 

Geomorfología positivo 

Ecosistemas terrestres positivo 

Ecosistemas marinos positivo 

Población positivo 

Patrimonio cultural y histórico  

 

Sobre la geomorfología, se considera que las estrategias planteadas son positivas en tanto que 

se reduce el incremento de la ocupación directa, así como el establecimiento de nuevos 

desarrollos que puedan afectar directa o indirectamente a las zonas más frágiles, como es el 

caso planteado de la desestabilización de las pendientes en zonas de acantilados.  

 

Sobre los ecosistemas terrestres y marinos, el mantenimiento del suelo no urbanizable como 

tal favorece el mantenimiento y recuperación de las comunidades litorales, a la vez que la 

estrategia general de evitar nuevos desarrollos urbanísticos limita el incremento en las 

necesidades de abastecimiento de agua y, por lo tanto, de nuevas instalaciones desaladoras y 

depuradoras, cuyos vertidos afectan negativamente a los ecosistemas tanto terrestres como 

marinos. 

Por lo que respecta a la población, las estrategias permiten compatibilizar las restricciones de 

nuevos desarrollos con la descongestión de los existentes, la creación de espacios libres de uso 

público y de las dotaciones de servicios y equipamientos necesarios. 

 

ESTRATEGIAS RELACIONADAS CON LA ACCESIBILIDAD Y USO PÚBLICO DE LA COSTA. 

Las estrategias relacionadas con la accesibilidad y uso público de la costa, de manera general, 

buscan fomentar la gestión y regulación de los usos y el acceso para garantizar el disfrute en 

relación a la capacidad de carga del litoral, favoreciendo –a la vez que la servidumbre de 

protección pase a ser pública–, la adquisición de terrenos para su incorporación al dominio 

público. 
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Estas estrategias se concretan, en relación al aparcamiento, a eliminar aquellos existentes en 

dominio público, restringiendo la creación de aparcamientos en la zona de servidumbre en 

función de la capacidad de carga de la costa y favoreciendo la apertura de senderos litorales y 

accesos peatonales a la ribera del mar frente a los accesos rodados en vehículo privado.  

 

En relación a los paseos y bordes, en el suelo urbano y urbanizable comprometido, 

garantizando soluciones públicas de transición entre el borde urbano y la costa y favoreciendo 

soluciones peatonales, con senderos, paseos marítimos y zonas verdes. En el suelo urbanizable 

no comprometido, incorporando la franja de servidumbre –ampliada a 200 m– al sistema de 

espacios libres públicos, favoreciendo soluciones peatonales, con senderos, paseos marítimos y 

zonas verdes, a la vez que elaborando recomendaciones de diseño en relación a la morfología 

concreta de la zona. 

En relación a las dotaciones y equipamientos, mediante la ordenación en el dominio público y 

la zona de servidumbre, fomentando los usos de educación e interpretación ambiental y los usos 

recreativos sostenibles. 

En relación a las playas, se establecerán criterios de limitación de usos que garanticen la 

compatibilidad de los mismos entre si y con las condiciones del lugar. Estas limitaciones se 

establecerán tanto en la superficie seca como en el área de baño. 

Medio afectado Efecto 

Geomorfología positivo 

Ecosistemas terrestres positivo 

Ecosistemas marinos positivo 

Población positivo 

Patrimonio cultural y histórico positivo 

 

Sobre la geomorfología, estas estrategias se consideran positivas porque se busca favorecer 

las soluciones constructivas menos agresivas sobre este medio, evitando la ocupación directa 

mediante accesos rodados y aparcamientos. En este mismo sentido, la eliminación de zonas de 

aparcamiento en las zonas de dominio público es positivas para la posible recuperación de los 

sistemas dunares en determinadas zonas. 
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Sobre los ecosistemas terrestres, se considera igualmente positivo el establecimiento de 

estrategias para reducir la ocupación, así como para controlar los usos y el acceso al medio 

litoral. 

Sobre los ecosistemas marinos, se busca establecer criterios sobre la limitación de usos frente 

las zonas de baño, favoreciendo de esta manera una utilización de las playas menos impactante 

para los sistemas litorales. 

Por lo que respecta a la población, la propuesta de soluciones de transición entre el borde 

urbano y la costa así como la promoción de accesos peatonales, con senderos, paseos 

marítimos y zonas verdes, favorece una utilización libre y a la vez sostenible de la franja costera. 

De la misma manera, el fomento de usos de educación e interpretación ambiental y de los usos 

recreativos sostenibles posibilita una utilización alternativa de la zona, incrementando la oferta de 

usos que puedan sustituir los que resultan más impactantes, sin que suponga un efecto negativo 

sobre el litoral. 

Sobre el patrimonio cultural e histórico, la recuperación de usos tradicionales sostenibles  y 

compatibles con la preservación del medio se valora positivamente en tanto se enaltece una 

parte del patrimonio que en muchos casos ha sido remplazada y denostada por la instalación de 

usos turísticos de carácter extensivo y que no tiene en cuenta las particularidades locales. 

 

ESTRATEGIAS RELACIONADAS CON EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS 

LITORALES 

Las estrategias relacionadas con el funcionamiento de los sistemas litorales van enfocadas a 

adoptar medidas que garanticen su mantenimiento y  correcta funcionalidad. 

En relación a las estrategias para controlar la regresión de la costa, los planes derivados 

deberán evaluar ambientalmente las actuaciones de ingeniería de costas –existentes y futuras– 

para el control o corrección de los procesos erosivos. En el caso de actuaciones de alimentación 

artificial desde fuentes exteriores al sistema litoral, evaluarán los costes ambientales de la 

obtención de los áridos. Así mismo, se controlarán las extracciones de áridos en los cauces y en 

el litoral y se deberá tener en cuenta la recirculación de los sedimentos presentes en el sistema 

litoral. 

En los sistemas dunares y playas, las estrategias de intervención propiciarán la recuperación, 

estabilización y regeneración de dunas, la declaración de Parques dunares, la correcta gestión 

de la arena, la no creación de playas si no se autogestionan y la eliminación de ocupaciones no 

compatibles con la naturaleza y uso del dominio público. 
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En los humedales y tramos fluviales de influencia marina, las estrategias de intervención 

propiciarán la retirada de infraestructuras, limpieza y retirada de elementos ajenos al sistema, la 

adaptación de los sistemas de alimentación hídrica y diseño de los protocolos de manejo del 

agua, garantizando su cantidad y calidad en las condiciones que se consideren óptimas en cada 

caso, la mejora de la cubierta vegetal, lo que puede incluir la reintroducción de especies 

desaparecidas; el manejo y control de aquellas que pudieran estar causando algún tipo de 

perturbación y la retirada de las especies introducidas, el rescate, actualización e incorporación 

de los usos tradicionales del humedal a la gestión del mismo, la introducción de nuevos usos de 

tipo educativo y turístico, compatibles con la conservación de los valores ambientales. Se 

favorecerán, así mismo, la protección contra los posibles efectos catastróficos de la inundación 

en aquellos casos en que se ha producido la ocupación de antiguos humedales, combinada con 

medidas progresivas de expropiación y reubicación para recuperar antiguas zonas húmedas y la 

adquisición de terrenos para su incorporación al dominio público. 

 

Medio afectado Efecto 

Geomorfología positivo 

Ecosistemas terrestres positivo 

Ecosistemas marinos positivo 

Población positivo 

Patrimonio cultural y histórico  

 

Sobre la geomorfología, les estrategias establecidas para las DOL promueven que los planes 

derivados deban evaluar ambientalmente las actuaciones de ingeniería de costas, existentes y 

futuras, para el control o corrección de los procesos erosivos, así como controlar las extracciones 

de áridos en los cauces y en el litoral. Estas consideraciones se valoran como positivas sobre la 

geomorfología, en tanto que contemplan actuaciones de control sobre algunos de los procesos 

que en los estudios sectoriales se consideran como prioritarios, como es el caso de la 

desestabilización de las pendientes en zonas de acantilados y la presencia de actividades 

extractivas. 
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Sobre los ecosistemas terrestres, se valoran positivamente las estrategias que propician el 

control de los protocolos de manejo del agua, con el fin de evitar el incremento de aportes 

hídricos a las cuencas naturales y los vertidos incontrolados de salmueras procedentes de 

desaladoras y aguas residuales, así como la intervención sobre las especies alóctonas 

introducidas y la reintroducción de especies desaparecidas. 

Por lo que respecta a los ecosistemas marinos, los protocolos de manejo del agua pueden 

favorecer al restablecimiento de poblaciones afectadas por los vertidos procedentes 

especialmente de desaladoras, por lo que estas estrategias se valoran igualmente como 

positivas. 

Por lo que respecta a la población, se valora positivamente que estas estrategias contemplen la 

actualización e incorporación de los usos tradicionales del humedal a la gestión del mismo y la 

introducción de nuevos usos de tipo educativo y turístico, compatibles con la conservación de los 

valores ambientales, ya que tal y como se ha comentado anteriormente, favorecen la 

recuperación de usos más sostenibles a la vez que amplían la oferta turística. 
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7. MEDIDAS 

 

La prescripción de medidas correctoras sobre los impactos derivados de las estrategias 

establecidas por las DOL se considera innecesaria, puesto que estos efectos se han considerado 

positivos atendiendo especialmente a la problemática detectada por los diferentes estudios 

sectoriales. 

 

Cabe mencionar, sin embargo, que a pesar de que estas estrategias son positivas, se han 

establecido una serie de indicadores de seguimiento para posibilitar la valoración a largo plazo, 

tanto del desarrollo de estas estrategias como de los posibles efectos sobre el estado del litoral, 

derivados o no de su implantación. 
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8. SEGUIMIENTO 

SÍNTESIS DE MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONDICIONES DE REVISIÓN 

Tal y como se ha mencionado en el apartado anterior, con el fin de evaluar el desarrollo de las 

DOL se establecen diversos indicadores de estudio cuyo objetivo es valorar la evolución de las 

zonas más sensibles del litoral. Éstas son las zonas sobre las que ha de recaer principalmente la 

atención, ya que su buen estado es un indicador del buen estado de todo el sistema litoral. Éstas 

son:  

- Las playas y los campos de dunas. 

- Los acantilados. 

- Las lagunas litorales. 

- Las aguas costeras.  

- Barrancos 

La evolución de cada uno de estos espacios se valora en función de cuatro índices referidos a:  

- La preservación de su integridad física. 

- Funcionalidad del sistema. 

- Protección de sus valores paisajísticos. 

- Adecuación a los usos que se desarrollan en ellos. 

El sistema de indicadores se tiene que coordinar con los elaborados por otros planes, 

programas, directrices o acciones emprendidos por la administración tales como: 

- Indicadores establecidos por planes y directrices de ámbito autonómico, en especial las 

directrices de paisaje y turismo, y los que los Planes Insulares puedan crear en relación a la 

ocupación del suelo. 

- Indicadores señalados por los trabajos y acciones del Ministerio de Medioambiente para la 

gestión integrada del litoral. 

 

9. RESUMEN 

 

Objetivos y contenidos 

Los Objetivos de las Directrices de Ordenación del Litoral Canario (DOL) se derivan del 

DECRETO 28/2004, de 23 de marzo, por el que se acuerda iniciar el procedimiento de 

elaboración de las Directrices de Ordenación del Litoral. Los objetivos globales se centran en 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, el uso y disfrute del litoral, así como la articulación, 
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mejora de la competitividad económica y fortalecimiento de vínculos, entre islas y con el resto de 

espacios de relación: espacio europeo, Ámerica, África y Macarronesia. Como principales 

objetivos específicos se busca disminuir la presión sobre el litoral; establecer las condiciones de 

ordenación para su regeneración, recuperación y acondicionamiento para el uso y disfrute 

públicos garantizando el desarrollo sostenible de Canarias; coordinar las políticas y actuaciones 

públicas sobre el litoral y establecer líneas de actuación para la reconversión de las actividades 

con incidencia negativa.  

 

El documento de DOL realiza un diagnóstico territorial y urbanístico del litoral canario; determina 

los objetivos y criterios para la delimitación de las Unidades Litorales Homogéneas (ULH), así 

como los objetivos y estrategias para su gestión y ordenación integral; desarrolla una 

metodología de identificación e inventariado cartográfico de las distintas zonas del litoral que 

permita  implementar un método de seguimiento de las condiciones del litoral y de cómo se ven 

afectadas por la aplicación de las propias DOL.  

 

Los contenidos anteriores se estructuran en el documento en la Memoria, Normativa, Planos 

Informativos e Informes sectoriales. 

 

Las DOL se elaboran como desarrollo de las Directrices Generales de Ordenación, conforme a lo 

que establecen las directrices 5.2 y 57 y establecen su propio desarrollo mediante los Planes 

Insulares de Ordenación Territorial (PIOT) y los Planes Territoriales Parciales.  

 

Situación y problemática ambiental 

 

De manera sucinta y en términos generales, la principal problemática del litoral canario deriva de 

una ocupación intensiva del suelo, que es la causante en la mayoría de las ocasiones de un 

funcionamiento defectuoso de los sistemas que configuran el litoral.  

 

La ocupación del suelo se refiere principalmente a los siguientes apartados:  

- Ocupación derivada de usos urbanos, en espacial residenciales y turísticos, tanto la 

actual como la que prevista en el planeamiento general aprobado. 

- Ocupación por las infraestructuras: 

- De transporte, terrestre, marítimo y aéreo. 

- De generación de energía y agua potable. 



 56 

- De depuración y tratamiento de residuos. 

- Ocupación por actividades primarias, principalmente los usos agrícolas, donde cada 

vez tiene más peso la agricultura intensiva bajo invernaderos, y en menor medida las 

actividades extractivas. 

 

La ocupación directa –normalmente urbanística, pero en algunos casos, por actividades 

extractivas o agrícolas de determinados sectores– modifica la geomorfología y dinámica de 

costas, debido sobre todo a la desestabilización de las pendientes en zonas de acantilados y al 

bloqueo del transporte en los sistemas dunares. Estas modificaciones provocan cambios en la 

fisonomía y alteraciones muy importante en el funcionamiento de los sistemas. 

 

Sobre los ecosistemas terrestres se está produciendo destrucción de hábitats debido a la 

ocupación y urbanización del litoral, el incremento de la frecuentación humana, la introducción de 

especies alóctonas y el incremento de aportes hídricos a las cuencas naturales, así como a los 

vertidos de salmueras procedentes de desaladoras, aguas residuales y otros. 

 

El principal problema para los ecosistemas marinos de litoral es, al igual que en tierra, la 

destrucción de hábitats, provocada por la ocupación y urbanización de la franja litoral por puertos 

comerciales, industriales y deportivos, paseos marítimos y playas artificiales, así como por otras 

acciones, como la regeneración de playas o la construcción de emisarios submarinos. Otros 

impactos de gran influencia, aunque no siempre gestionables desde unas Directrices de 

Ordenación del Litoral, son la sobrepesca en la zona de la plataforma continental o la 

contaminación del agua a través de vertidos. 

 

En general, las mayores concentraciones de población en el archipiélago canario se sitúan en la 

franja litoral. A la población residente se ha de añadir la población turística, que en el caso de las 

islas es muy continua, con gran peso y se ubica casi en su totalidad en el litoral, provocando 

ocupación muy elevada del territorio costero por la edificación. Esta ocupación, que está en el 

origen de muchos de los problemas ambientales antes señalados, tiene una problemática propia, 

derivada de un modelo de ocupación poco articulado, con carencias de espacios públicos, y que 

consume e indirectamente privatiza el territorio costero, dificultando frecuentemente el acceso y 

disfrute del litoral. 
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La posición y ejecución de las infraestructuras viarias y portuarias no contribuyen, en general, a 

mejorar la articulación de los sistemas urbanos litorales, ni entre ellos ni con el propio litoral, 

siendo en ocasiones el origen de importantes aglomeraciones sobre tramas que no tienen 

capacidad para absorberlas, lo que deteriora notablemente la calidad del medioambiente urbano.  

 

Estas infraestructuras constituyen frecuentemente barreras que dividen zonas urbanas y/o 

bloquean el acceso y la solución de borde del frente litoral. Este efecto barrera afecta también al 

funcionamiento de sistemas litorales –como barrancos y sistemas dunares–, además de producir 

un notable impacto visual que altera la imagen característica de la costa. 

 
La actividad primaria, en especial la agrícola, es una de las mayores consumidoras de suelo del 

archipiélago, junto con la edificación. Su acción es determinante en la imagen del litoral y en la 

transformación ocurrida en los últimos años, motivada por el impacto que suponen el cultivo en 

invernaderos. En algunos tramos de costa estas áreas de cultivo, muy cerradas y opacas, 

dificultan notablemente el acceso al litoral y actúan como importantes barreras físicas y visuales.  

 

El resto de actividades primarias tienen una incidencia menor en la configuración general del 

litoral, aunque a pequeña escala son determinantes en problemas puntuales causados sobre 

todo por las actividades extractivas. 

 

Características ambientales del litoral canario 

 

La geomorfología de las costas canarias queda definida por su origen volcánico: un litoral 

básicamente escarpado, donde las playas de desarrollo estimable y los campos dunares son 

limitados, y un frente costero alcanzado por lavas que han alterado la configuración de su 

perímetro e interrumpido la remodelación marina, que ha tenido que reiniciarse en numerosas 

ocasiones. Los principales procesos y factores que intervienen en la génesis y evolución de los 

escarpes marinos son la actividad mecánica del oleaje marino y la dinámica litoral cuaternaria: 

en períodos pasados de precipitación abundante y regular se abrieron cauces de rango diverso, 

que desplazaron grandes volúmenes de materiales. Los factores que intervienen en la génesis y 

evolución de las playas son, por un lado, el transporte de materiales desde los barrancos, los 

acantilados y desde los fondos antelitorales, y por otro, las derivas litorales. Aunque ninguno de 

los dos aspectos es de gran peso, es más significativo el transporte en sentido transversal de los 

cantos debido a movimientos ascendentes y descendentes. 
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No obstante, desde los años cuarenta y cincuenta la acción antrópica ha actuado como poderoso 

agente modelador del litoral, primero con la agricultura de exportación y después con el turismo y 

la infraestructura relacionada, factores que interfieren en los procesos de transporte y 

acumulación de arenas. 

 

Los sistemas de dunas de Canarias se caracterizan por la presencia de formas libres, sin fijación 

vegetal, que responden en su totalidad a la tipología litoral; la mayoría se localizan en las islas 

orientales, ya que su mayor antigüedad implica una mayor duración de los procesos de erosión 

que ha posibilitado la existencia de mayores plataformas costeras y depósitos submarinos. En 

todas las islas existen áreas de depósitos de arenas, que responden a antiguos sistemas de 

dunas o formas que se muestran como dunas fósiles. 

 

En la isla de Lanzarote destacan las áreas de acumulación de arenas de la Graciosa, los islotes 

orientales de Lanzarote y, sobre todo, el gran sistema eólico del Jable. En Fuerteventura, al 

norte, se localizan los sistemas de Corralejo y el Cotillo, y al sur, los jables de Jandía y el 

Vigocho, donde aparecen algunas comunidades vegetales peculiares, como el chaparro. Los 

principales sistemas de dunas de Gran Canaria se sitúan al norte, en el Istmo de Guanartene, 

hoy sepultado por el crecimiento de la ciudad de las Palmas, y al sur, las Dunas de Maspalomas. 

En Tenerife destacan los depósitos de arenas de las laderas norte de Malpaís de Güimar y los 

que se localizan en el entorno de la Montaña Amarilla. Hay comunidades de flora y fauna muy 

exclusivas. Los sistemas sedimentarios arenosos de la Gomera se sitúan en el litoral noroeste, 

en la base de los acantilados de Aluce. Su relativa exclusividad insular los convierte en un punto 

de obligada referencia. 

 

Desde los llanos costeros a los cantiles abarrancados, las islas presentan una estructura muy 

diversa que condiciona la disponibilidad de substrato y de agua; sumado a la insolación, 

determina una vegetación muy variada. La diferencia geomorfológica es uno de los 

condicionantes para la distribución de las comunidades vegetales; así, mientras en las 

orientaciones este y norte de las islas la influencia litoral ocupa amplios territorios, en las bandas 

del sudoeste y noroeste las comunidades ligadas al litoral disminuyen su ocupación, ocupando 

franjas comparativamente estrechas. Se ha de destacar la presencia de numerosos endemismos 

y de especies que se encuentran en recesión y/o en peligro de extinción.  
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Las comunidades vegetales del litoral funcionan como indicadores biológicos, marcando las 

transformaciones que se van generando en su territorio; su calidad refleja las condiciones del 

medio en el que se establecen, a la vez que sus transformaciones son una muestra de la 

secuencia evolutiva de los parámetros ambientales de su entorno. La introducción de especies 

exóticas, así como la modificación de las condiciones hídricas de las diferentes comunidades, es 

una de las principales causas de perturbación de los hábitats que afectan a zonas de especial 

valor, como los sistemas dunares, que se han mantenido libres de ocupación. 

 

Los ecosistemas marinos están condicionados por la naturaleza volcánica del archipiélago, que 

hace que las pendientes marinas sean muy pronunciadas y la plataforma continental muy 

escasa: el límite medio insular está por encima de los 50 m, lo que determina su carácter 

oceánico. Aunque se reciben aportes puntuales con las lluvias y los temporales, las aguas tienen 

pocos nutrientes, lo que  hace que en el ecosistema marino la productividad sea muy limitada. La 

variedad de especies  exclusivas de las islas en el medio marino es muy baja comparada con la 

del terrestre. Sin embargo, la principal característica del medio marino es la alta variedad de 

diseños anatómicos propios de las especies, por lo que hay más grupos que en el medio 

terrestre. Entre el 70% y el 80% de las especies de los diferentes grupos en las islas –algas, 

fanerógamas marinas, invertebrados, peces, mamíferos marinos y tortugas marinas– se 

encuentran por encima de los 50 m. En el litoral marino canario se encuentran especies incluidas 

en las legislaciones europea, española y autonómica relativas a la protección de especies y 

hábitats por ser especies raras o amenazadas, catalogándose en el Catálogo de Especies 

Amenazadas de Canarias 79 especies de flora y fauna. Se ha de destacar la presencia de 

diferentes especies invasoras, que pueden llegar a desplazar las autóctonas cuando compiten 

por los recursos. 

 

Objetivos de Protección ambiental  

 

En la formulación de las DOL se han incorporado los principios, planteamientos y líneas de 

actuación recogidos en tratados, convenciones, acuerdos, disposiciones legales y otro tipo de 

documentos en materia ambiental, de ámbito internacional, nacional y autonómico.  

Alternativas 

En su desarrollo, las DOL han planteado tres alternativas con incidencia directa sobre la 

ordenación del suelo. La primera es la alternativa cero o posibilidad de no realización de las 
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DOL. La segunda es la que se ha considerado más adecuada y con la que se ha desarrollado el 

documento de avance de estas DOL, cuya acción directa sobre la ordenación del territorio 

supone la protección con carácter estratégico de todo el suelo rústico dentro del espacio litoral, 

entendido este último según la definición que se establece en las propias DOL. La tercera opción 

sería una todavía más proteccionista, que determinaría también la descalificación del suelo 

urbanizable no ordenado.  

 

El análisis de las tres alternativas pone de manifiesto que la alternativa cero tendría 

consecuencias bastante negativas para el medioambiente, ya que podría suponer un 

agravamiento de los problemas actuales y que estos se extendiesen a otras áreas en las que 

actualmente no existen. La tercera opción, aunque inicialmente podría parecer la más 

beneficiosa para el medioambiente, imposibilitaría la solución de muchos de los problemas 

detectados, ya que crearía una situación de bloqueo que no permitiría llevar a cabo una gestión 

integrada del litoral encaminada a la mejora de las actuales condiciones ambientales. La 

segunda alternativa, desarrollada por las DOL, se manifiesta como la más oportuna desde un 

punto de vista ambiental, ya que pondría freno a la presión sobre el litoral y permitiría tomar las 

medidas de gestión integral encaminadas a mejorar las condiciones actuales. 

 

Efectos 

Con la finalidad de valorar los posibles efectos que puedan derivarse de la aplicación de las 

DOL, se han evaluado las diferentes líneas estratégicas que éstas proponen, de acuerdo con los 

objetivos específicos que así mismo plantean. 

De esta manera, se ha realizado una evaluación atendiendo a cinco grandes aspectos, que 

se consideran los que tienen relevancia como medio afectado a la escala de aplicación de las 

Directrices: la geomorfología, los ecosistemas terrestres, los ecosistemas marinos, la 

población y el patrimonio cultural e histórico; de forma que las propuestas que surgen a partir 

de las líneas estratégicas que establecen las DOL no entren en conflicto con los principios de 

conservación del sistema litoral, la población o el patrimonio. 

La valoración que se ha realizado sobre las diferentes estrategias se ha considerado como 

positiva, atendiendo a los principios establecidos en tanto estas estrategias sobre la 

geomorfología reducen el incremento de la ocupación directa, así como el establecimiento de 

nuevos desarrollos que puedan afectar directa o indirectamente las zonas más frágiles; se busca 

favorecer las soluciones constructivas menos agresivas sobre este medio, evitando la ocupación 
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directa mediante accesos rodados y aparcamientos y controlar las extracciones de áridos en los 

cauces y en el litoral.  

Sobre los ecosistemas terrestres, se considera igualmente positivo el establecimiento de 

estrategias para reducir la ocupación y controlar los usos y el acceso al medio litoral, así como 

las estrategias que propician el control de los protocolos de manejo del agua, con el fin de evitar 

el incremento de aportes hídricos a las cuencas naturales y los vertidos incontrolados de 

salmueras procedentes de desaladoras y aguas residuales, a la vez que la intervención sobre las 

especies alóctonas introducidas y la reintroducción de especies desaparecidas.  

Sobre los ecosistemas marinos, se busca establecer criterios sobre la limitación de usos frente 

las zonas de baño, favoreciendo una utilización de las playas menos impactante para los 

sistemas litorales. En este mismo sentido, los protocolos de manejo del agua pueden favorecer 

el restablecimiento de poblaciones afectadas por los vertidos procedentes especialmente de 

desaladoras, por lo que estas estrategias se valoran igualmente como positivas.  

Por lo que respecta a la población, las estrategias permiten compatibilizar las restricciones de 

nuevos desarrollos con la descongestión de los existentes, la creación de espacios libres de uso 

público y de las dotaciones de servicios y equipamientos necesarios. De la misma manera, el 

fomento de usos de educación e interpretación ambiental y de los usos recreativos sostenibles 

posibilita una utilización alternativa de la zona, incrementando la oferta de usos que puedan 

sustituir los que resultan más impactantes.  

Sobre el patrimonio cultural e histórico, la recuperación de usos tradicionales sostenibles y 

compatibles con la preservación del medio se valora positivamente, en tanto que se enaltece una 

parte importante del patrimonio. 

 

Medidas correctoras 

Se considera innecesario prescribir medidas correctoras, puesto que estos efectos se han 

considerado positivos, atendiendo especialmente a la problemática detectada por los diferentes 

estudios sectoriales. 

 

Indicadores para el seguimiento de las DOL 

Se establecen diversos indicadores de estudio cuyo objetivo es valorar la evolución de las zonas 

más sensibles del litoral. Éstas son las zonas sobre las que ha de recaer principalmente la 

atención, ya que su buen estado es un indicador del buen estado de todo el sistema litoral. Estas 

son: las playas y los campos de dunas, los acantilados, las lagunas litorales y las aguas 

costeras.  
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La evolución de cada uno de estos espacios se valora en función de cuatro índices referidos a: la 

preservación de su integridad física, funcionalidad del sistema, protección de sus valores 

paisajísticos y adecuación a los usos que se desarrollan en ellos. 

 

10. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y PÚBLICO INTERESADO 

 

Se considerarán administraciones públicas y público interesado, los siguientes: 

10.1. Administración General del Estado, cuando afecte a las competencias, bienes o 

intereses de las administraciones a continuación relacionadas. 

- Ministerio de Medio Ambiente. Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. 

- Ministerio de Medio Ambiente. Dirección General para la Biodiversidad. 

- Ministerio de Medio Ambiente. Dirección General de Costas. 

- Ministerio de Fomento. 

- Ministerio de Defensa. 

10.2. Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Consejería de Infraestructura, Transportes y Vivienda. Viceconsejería de 

Infraestructuras. 

- Consejería de Infraestructura, Transportes y Vivienda. Instituto Canario de la Vivienda. 

- Consejería de Economía y Hacienda. Instituto Canario de Estadística. 

- Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

- Consejería de Educación, Cultura y Deportes. Dirección General de Cooperación y 

Patrimonio Cultural. 

- Consejería de Sanidad. 

- Servicio Canario de Salud. 

- Consejería de Empleo y Asuntos Sociales.  

- Consejería de Turismo. 

- Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías. 

10.3. Administración insular y municipal. 

- Cabildos Insulares.  

- Asociación de Municipios canarios más representativa. 

- Municipios situados en el litoral 
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10.4. Universidades. 

- Departamentos de las Universidades canarias afectados por razón de la materia. 

- Ciencias del Mar. 

- Arquitectura, urbanismo y ordenación del territorio, historia. 

- Geografía. 

- Biología. 

- Ingeniería 

- Turismo 

10.5. Cámaras de Comercio. 

- Cámaras de Comercio e Industria de Canarias. 

10.6. Asociaciones ambientalistas. 

- Ben Magec - Ecologistas en Acción.  

- WWF / Adena. 

- Greenpeace. 

- Asociación Tinerfeña de Amigos de la Naturaleza ATAN. 

- Otras asociaciones ambientalistas de carácter local. 

10.7. Otros interesados. 

- Organizaciones empresariales y sindicales más representativas de Canarias. 

- Colegios Oficiales profesionales afectados por razón de la materia. Arquitectos, 

Ingenieros, Geógrafos, ambientólogos u otros.  

- Cualquier otra persona física o jurídica que pueda entenderse como público interesado, 

según la definición dada por el artículo 10.2 de la Ley 9/2006.  

 

La fase de consultas y puesta a disposición del público de la versión correspondiente de las 

Directrices de Ordenación, incorporando como anexo el Informe de sostenibilidad ambiental, se 

efectuará mediante inserción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, 

disponiendo de un plazo de cuarenta y cinco días para su examen y formulación de 

observaciones. 

 


